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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1260/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo 4
del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se indica
en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de agosto de
2005.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 1 de agosto de 2005, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 71,8
096 21,9
999 46,9

0707 00 05 052 85,3
999 85,3

0709 90 70 052 75,7
999 75,7

0805 50 10 382 67,4
388 64,1
524 69,1
528 58,0
999 64,7

0806 10 10 052 135,9
204 80,3
220 106,3
334 91,2
624 162,7
999 115,3

0808 10 80 388 80,3
400 72,7
508 77,2
512 65,2
528 81,7
720 60,8
804 79,6
999 73,9

0808 20 50 052 123,2
388 70,8
512 45,6
528 20,4
999 65,0

0809 20 95 052 300,9
400 253,9
999 277,4

0809 30 10, 0809 30 90 052 124,3
999 124,3

0809 40 05 094 49,8
624 87,4
999 68,6

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 750/2005 de la Comisión (DO L 126 de 19.5.2005, p. 12). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE, EURATOM) No 1261/2005 DE LA COMISIÓN

de 20 de julio de 2005

por el que se modifica el Reglamento (CE, Euratom) no 2342/2002, sobre normas de desarrollo del
Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo, por el que se aprueba el Reglamento

financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica,

Visto el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo
de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el Reglamento
financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades
Europeas (1), y, en particular, su artículo 183,

Previa consulta del Parlamento Europeo, del Consejo, del Tribu-
nal de Justicia de las Comunidades Europeas, del Tribunal de
Cuentas, del Comité Económico y Social Europeo, del Comité
de las Regiones, del Defensor del Pueblo y del Supervisor Eu-
ropeo de Protección de Datos,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 (en lo suce-
sivo denominado «el Reglamento financiero») prevé que
las instituciones comunitarias respeten en sus propios
contratos la normativa de las directivas aplicables a los
Estados miembros. La Directiva 2004/18/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de
2004, sobre coordinación de los procedimientos de ad-
judicación de los contratos públicos de obras, de sumi-
nistro y de servicios (2), modificó estas normas. Conviene,
pues, introducir en el Reglamento (CE, Euratom)
no 2342/2002 de la Comisión (3), que incorpora esen-
cialmente las normas de la Directiva 92/50/CEE del Con-
sejo (4) en materia de mercados públicos de servicios en
la normativa financiera interna de las Instituciones, las
modificaciones pertinentes introducidas por la Directiva
2004/18/CE.

(2) Estas modificaciones se refieren, en particular, a las nue-
vas posibilidades de adjudicación electrónica de contra-
tos, incluido el nuevo sistema dinámico de adquisición
para las compras de uso corriente, así como el procedi-
miento de diálogo competitivo, las normas en materia de
contratos calificados de secretos y el recurso a acuerdos
marco (que en el contexto de la ejecución del presu-
puesto comunitario seguirán denominándose por razones
prácticas contratos marco), que permiten ahora la aper-
tura a la concurrencia de las partes en el acuerdo marco
para la concesión de contratos específicos y, por último,
una mayor potenciación de la dimensión social y me-
dioambiental en la evaluación de las ofertas. Se han ree-
valuado, por otra parte, los límites aplicables a los con-
tratos de servicios no sujetos al acuerdo de la Organiza-
ción Mundial del Comercio. La Directiva 2004/18/CE
armoniza, además, las disposiciones aplicables a los tres
principales tipos de contratos, en particular en materia de
publicidad, prescripciones técnicas o cálculo de la cuantía
de los contratos.

(3) Las disposiciones sobre la manera de determinar los in-
tereses devengados por las prefinanciaciones han resul-
tado ser demasiado restrictivas. Es conveniente autorizar
la posibilidad de determinar tales intereses por cualquier
método contable.

(4) En el artículo 31 del Reglamento (CE, Euratom)
no 2342/2002 de las normas de desarrollo se enumeran
los actos de base con arreglo a la definición que de éstos
da el artículo 49 del Reglamento financiero, pero no se
incluyen todos los instrumentos jurídicos de que dispone
el Consejo en materia de política exterior y de seguridad
común. Es conveniente, pues, ampliar la lista de dichos
actos añadiendo las decisiones relativas a la celebración
de acuerdos internacionales y las decisiones sobre accio-
nes de emergencia y de duración limitada tendentes a
afrontar situaciones de crisis.

(5) Es conveniente, por otra parte, contemplar un procedi-
miento de información de los candidatos y licitadores
eliminados de los contratos adjudicados por las institu-
ciones por cuenta propia. Dicha información deberá su-
ministrarse antes de la firma del contrato, al objeto de
que los candidatos y licitadores eliminados puedan cono-
cer los motivos de exclusión de su candidatura o de su
oferta. La inclusión de este procedimiento de información
tiene como objetivo que las Instituciones queden sujetas
a una obligación ya impuesta por el Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas a los Estados miembros.
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(2) DO L 134 de 30.4.2004, p. 114. Directiva modificada en último

lugar por el Reglamento (CE) no 1874/2004 de la Comisión (DO
L 326 de 29.10.2004, p. 17).

(3) DO L 357 de 31.12.2002, p. 1.
(4) DO L 209 de 24.7.1992, p. 1. Directiva derogada por la Directiva

2004/18/CE.



(6) La experiencia ha demostrado, además, que las obligacio-
nes previstas actualmente para los procedimientos de
contratos de escasa cuantía y las relativas a los contratos
de servicios jurídicos, más constringentes que las exigidas
por la Directiva 2004/18/CE, han resultado ser en la
práctica excesivamente gravosas. Conviene, por lo tanto,
flexibilizarlas, en particular, en lo referente a las medidas
de publicidad y, sin perjuicio de un análisis de riesgos
por parte del ordenador, también en lo relativo a la
presentación de los documentos justificativos. En este
último supuesto, el órgano de contratación siempre tiene
que poder justificar su elección.

(7) A raíz de la liberalización del sector de Correos, conviene
suprimir la discriminación tradicional entre envíos certi-
ficados y envíos por servicio de mensajería, ya que en
ambos casos se expide un recibo de depósito que puede
dar fe de la fecha de envío de las ofertas.

(8) Conviene que las Instituciones comunitarias se atengan
al vocabulario previsto en el Reglamento (CE)
no 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 5 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el
Vocabulario común de contratos públicos (CPV) (1).

(9) En materia de subvenciones, la fecha de 31 de enero para
la aprobación del programa de trabajo anual resulta ex-
cesivamente rígida, cuando no imposible de respetar, en
particular en el caso de actos de base o de proyectos
piloto adoptados tardíamente o debido a los procedi-
mientos de los comités conviene, pues, flexibilizar dicha
fecha, manteniendo sin embargo la dimensión de publi-
cidad a priori y de condición previa del mencionado pro-
grama, necesaria para la ejecución presupuestaria.

(10) Las disposiciones correspondientes a la naturaleza de las
auditorías requeridas en apoyo de las solicitudes de pago,
así como las relativas a los límites aplicables en esta
materia han resultado ambiguas o inútilmente complejas.
Es procedente, pues, simplificarlas y racionalizarlas.

(11) En el sector de la ayuda humanitaria los beneficiarios de
subvenciones están ligados generalmente a la Comisión
por convenios de asociación que prevén dispositivos de
auditoría y control generales y regulares. El ordenador, en
función de un análisis de los riesgos de gestión, puede
considerar que tales dispositivos ofrecen garantías equi-
valentes a las ofrecidas por la auditoría de cuentas de una
acción, exigida para justificar el pago del saldo. En tales
condiciones y a efectos de simplificar la gestión, es con-
veniente autorizar al ordenador a no solicitar una audi-
toría de los pagos de saldo.

(12) Con el fin de mejorar la eficiencia y eficacia en la utili-
zación de los fondos comunitarios, parece conveniente
ampliar las condiciones en que se recurre a financiaciones
a tanto alzado, reforzando la responsabilidad de los be-
neficiarios y sus obligaciones de resultado.

(13) Es conveniente, pues, modificar en consecuencia el Re-
glamento (CE, Euratom) no 2342/2002.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE, Euratom) no 2342/2002 se modificará
como sigue:

1) La frase preliminar y la letra a) del apartado 2 del artículo 4
se sustituirán por el texto siguiente:

«Los ordenadores, en los convenios que celebren con los
beneficiarios e intermediarios, procurarán:

a) que tales prefinanciaciones sean ingresadas en cuentas o
cuentas subsidiarias bancarias que permitan determinar
los fondos y los intereses correspondientes. En su de-
fecto, los métodos contables de los beneficiarios o in-
termediarios deberán facilitar la determinación de los
fondos comunitarios y los intereses u otros beneficios
obtenidos de los mismos, y».

2) El apartado 2 del artículo 31 se sustituirá por el texto
siguiente:

«2. En el ámbito de la política exterior y de seguridad
común, un acto de base podrá revestir cualquiera de las
formas mencionadas en el artículo 13, apartado 2, en el
artículo 14, en el artículo 23, apartado 2, y en el artículo
24 del Tratado de la Unión Europea.

En relación con las situaciones de crisis, a que se refiere el
artículo 168, apartado 2, del presente Reglamento, y en el
caso de acciones de duración limitada, un acto de base
podrá revestir también las formas mencionadas en el ar-
tículo 13, apartado 3, y en el artículo 23, apartado 1, del
Tratado de la Unión Europea.».

3) El artículo 116 se modificará como sigue:

a) la segunda frase del apartado 2 se sustituirá por el texto
siguiente:

«Los contratos cuyo objeto fuere la entrega de productos
y, accesoriamente, la realización de obras de montaje e
instalación se considerarán contratos de suministro.»;
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b) la primera frase del apartado 3 se sustituirá por el texto
siguiente:

«Los contratos de obras tienen por objeto la ejecución, o
conjuntamente la concepción y ejecución de trabajos u
obras en relación con alguna de las actividades mencio-
nadas en el anexo I de la Directiva 2004/18/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo (*), así como la rea-
lización, cualquiera que sea el medio utilizado, de una
obra que responda a los criterios exigidos por un ór-
gano de contratación determinado.

___________
(*) DO L 134 de 30.4.2004, p 114.»;

c) la segunda frase del apartado 4 se sustituirá por el texto
siguiente:

«En los anexos II A y II B de la Directiva 2004/18/CE se
enumeran tales prestaciones.»;

d) en el apartado 5 se añadirán los párrafos siguientes:

«Los contratos que tengan por objeto conjuntamente
servicios y obras puramente accesorias en relación con
el objeto principal del contrato se considerarán contra-
tos de servicios.

Los contratos cuyo objeto se refiera simultáneamente a
servicios contemplados en el anexo II A y en el anexo II
B de la Directiva 2004/18/CE se considerarán propios
del anexo II A, si la cuantía de los servicios que figuran
en este anexo supera la de los servicios que figuran en el
anexo II B.»;

e) se insertará el apartado 5 bis siguiente:

«5 bis. La calificación de los distintos tipos de contra-
tos se basará en la nomenclatura de referencia que cons-
tituye el vocabulario común de los contratos públicos
(CPV) según se recoge en el Reglamento (CE)
no 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo (*).

En caso de divergencias entre la nomenclatura CPV y la
nomenclatura estadística de las actividades económicas
de la Comunidad Europea (NACE) a que se refiere el
anexo I de la Directiva 2004/18/CE o entre la nomen-
clatura CPV y la nomenclatura de la clasificación central
de productos (CPC) (versión provisional) contemplada
en el anexo II de dicha Directiva, primarán la nomen-
clatura NACE o la nomenclatura CPC, respectivamente.

___________
(*) DO L 340 de 16.12.2002, p. 1.»;

f) los apartados 6 y 7 se sustituirán por el texto siguiente:

«6. Con los términos “empresario”, “proveedor” y
“prestador de servicios” se designan a cualquier persona

física o jurídica, entidad pública o agrupación de tales
personas o entidades que ofrezcan, respectivamente, la
realización de trabajos o de obras, la entrega de produc-
tos o la prestación de servicios. Con el término opera-
dor económico se hace referencia indistintamente a
cualquier empresario, proveedor o prestador de servicios
del mercado. El operador económico que presenta una
oferta es designado con el término “licitador”; el que
solicita participar en un procedimiento restringido, in-
cluido el diálogo competitivo, o en un procedimiento
negociado, con el término “candidato”.

Se autoriza a las agrupaciones de operadores económi-
cos a licitar o a presentar una candidatura. Para la pre-
sentación de una oferta o de una solicitud de participa-
ción, los órganos de contratación no podrán exigir que
las agrupaciones de operadores económicos tengan una
forma jurídica determinada, pero la agrupación seleccio-
nada podrá verse obligada a revestir una forma jurídica
concreta en caso de resultar adjudicataria del contrato,
siempre y cuando tal obligación fuere necesaria para la
correcta ejecución del mismo.

7. Los servicios de las Instituciones comunitarias se
considerarán órganos de contratación, salvo cuando
concluyan entre ellos acuerdos administrativos sobre
prestación de servicios, entrega de productos o realiza-
ción de obras.».

4) Los artículos 117 y 118 se sustituirán por el texto si-
guiente:

«Artículo 117

Contratos marco y contratos específicos

( a r t í c u l o 8 8 d e l R e g l a m e n t o f i n a n c i e r o )

1. Un contrato marco es un contrato celebrado entre
uno o varios órganos de contratación y uno o varios ope-
radores económicos con el fin de fijar las condiciones
esenciales reguladoras de una serie de contratos a adjudicar
durante un período determinado, en particular, en lo que se
refiere al precio y, en su caso, a las cantidades previstas.
Cuando se concluya un contrato marco con varios opera-
dores económicos, el número de éstos deberá ser, al menos,
de tres, siempre y cuando exista un número suficiente de
operadores económicos que satisfagan los criterios de se-
lección o de ofertas admisibles que se ajusten a los criterios
de adjudicación.

El contrato marco con varios operadores económicos podrá
revestir la forma de contratos separados, siempre y cuando
se concluyan en términos idénticos.

La duración de los contratos marco no podrá exceder de
cuatro años, salvo en casos excepcionales debidamente jus-
tificados, en especial, por el objeto del contrato marco.
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Los órganos de contratación no podrán recurrir a los con-
tratos marco ni de forma abusiva ni de manera tal que se
impida, restrinja o falsee la concurrencia.

Los contratos marco se asimilarán a los contratos en lo
referente al procedimiento de adjudicación, incluida la pu-
blicidad.

2. Los contratos específicos que se basen en contratos
marco se concluirán únicamente, conforme a las condicio-
nes fijadas en éstos, entre los órganos de contratación y los
operadores económicos que originariamente fueran partes
en el contrato marco.

En la adjudicación de contratos específicos, las partes no
podrán introducir modificaciones sustanciales a las condi-
ciones establecidas en el mismo, en particular, en el caso
contemplado en el apartado 3.

3. Cuando un contrato marco se concluya con un único
operador económico, los contratos específicos serán adju-
dicados ateniéndose a los términos fijados en el mismo.

Para la adjudicación de estos contratos específicos, los ór-
ganos de contratación podrán consultar por escrito al ope-
rador económico que fuere parte en el contrato marco,
pidiéndole que complete su oferta, si ha lugar.

4. La adjudicación de los contratos específicos basados
en contratos marco concluidos con varios operadores eco-
nómicos se efectuará según los siguientes criterios:

a) aplicando las condiciones fijadas en el contrato marco,
sin necesidad de una nueva apertura a la concurrencia;

b) cuando no estén fijadas todas las condiciones en el
contrato marco, nueva apertura a la concurrencia de
las partes con sujeción a los mismos términos, precisán-
dolos si es necesario y, en su caso, sobre la base de
otros términos indicados en el pliego de condiciones
del contrato marco.

En los contratos específicos que se adjudiquen según las
modalidades previstas en el párrafo primero, letra b), los
órganos de contratación consultarán por escrito a los ope-
radores económicos con capacidad para ejecutar el objeto
del contrato, fijándoles un plazo suficiente para la presen-
tación de las ofertas. Las ofertas se presentarán por escrito.
Los órganos de contratación adjudicarán cada contrato es-
pecífico al licitador que presente la mejor oferta en función
de los criterios de adjudicación enunciados en el pliego de
condiciones del contrato marco.

5. Sólo los contratos específicos que se basen en contra-
tos marco requerirán un compromiso presupuestario pre-
vio.

Artículo 118

Normas de publicidad de los contratos sujetos a la
Directiva 2004/18/CE, excluidos los contratos del
anexo II B

( a r t í c u l o 9 0 d e l R e g l a m e n t o f i n a n c i e r o )

1. La publicación correspondiente a los contratos cuya
cuantía sea igual o superior a los límites contemplados en
los artículos 157 y 158 incluirá un anuncio previo de
información, un anuncio de contrato o un anuncio de
contrato simplificado y un anuncio de adjudicación.

2. El anuncio previo de información es un anuncio me-
diante el cual los órganos de contratación darán a conocer,
a título orientativo, el importe total previsto de los contra-
tos y de los contratos marco por categoría de servicios o
grupos de productos y las características esenciales de los
contratos de obras que tienen previsto adjudicar durante un
ejercicio presupuestario, con exclusión de los contratos su-
jetos al procedimiento negociado sin publicación previa de
un anuncio de contrato. Sólo será obligatorio cuando el
importe total estimado del contrato sea igual o superior a
los límites fijados en el artículo 157 y el órgano de contra-
tación tenga intención de utilizar la facultad de reducir los
plazos de recepción de las ofertas a que se refiere el artículo
140, apartado 4.

El anuncio previo de información será publicado bien por
la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (OPOCE), bien por los propios órganos de contra-
tación en relación con el “perfil de comprador” a que se
refiere el anexo VIII, apartado 2.b) de la Directiva
2004/18/CE.

El anuncio previo de información se enviará a la OPOCE o
se publicará sobre el perfil de comprador cuanto antes y, en
todo caso, a más tardar el 31 de marzo de cada ejercicio si
se refiere a contratos de suministro y de servicios y, si se
refiere a contratos de obras, lo antes posible tras la decisión
que autorice el programa correspondiente a este tipo de
contratos.

Los órganos de contratación que publiquen el anuncio pre-
vio de información sobre su respectivo perfil de comprador
enviarán a la OPOCE, electrónicamente y ajustándose al
formato y requisitos de transmisión indicados en el punto
3 del anexo VIII de la Directiva 2004/18/CE, un anuncio de
publicación de un anuncio previo de información sobre un
perfil de comprador.

3. El anuncio de contrato es el medio que tienen los
órganos de contratación de dar a conocer su intención
de llevar a cabo un procedimiento de adjudicación de un
contrato o un contrato marco o de establecimiento de un
sistema dinámico de adquisición de conformidad con el
artículo 125 bis. Será obligatorio si la cuantía estimada
de los contratos es igual o superior a los límites fijados
en el artículo 158, apartado 1, letras a) y c), sin perjuicio de
los contratos concluidos al término de un procedimiento
negociado a los que se refiere el artículo 126. No será
obligatorio en el caso de los contratos específicos que se
basen en contratos marco.
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Los órganos de contratación que deseen adjudicar un con-
trato específico, basado en un sistema dinámico de adqui-
sición darán a conocer su intención en este sentido me-
diante un anuncio de contrato simplificado.

En los procedimientos abiertos habrá de precisarse en el
anuncio de contrato la fecha, hora y, en su caso, el lugar de
la reunión de la comisión de apertura, a la que podrán
asistir los licitadores.

Los órganos de contratación indicarán si autorizan o no las
variantes y capacidad mínima exigida, si recurren a la po-
sibilidad prevista en el artículo 135, apartado 2, párrafo
segundo. Precisarán los criterios de selección aplicables
contemplados en el artículo 135, el número mínimo y,
en su caso, el número máximo de candidatos invitados a
presentar una oferta, y los criterios objetivos y no discri-
minatorios que utilizarán para restringir este número, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, apartado
1, párrafo segundo.

Cuando los documentos de licitación sean de acceso libre,
directo y completo por medio electrónico, en particular, en
los sistemas dinámicos de adquisición contemplados en el
artículo 125 bis, en el anuncio de contrato deberá incluirse
la dirección Internet en la que podrá consultarse tales do-
cumentos.

Los órganos de contratación que deseen organizar un con-
curso darán a conocer su intención mediante un anuncio.

4. En el anuncio de adjudicación se comunicarán los
resultados del procedimiento de adjudicación de contratos,
de contratos marco o de contratos basados en un sistema
dinámico de adquisición. Será obligatorio para aquellos
contratos cuya cuantía sea igual o superior a los límites
fijados en el artículo 158. No será obligatorio en el caso de
los contratos específicos que se basen en contratos marco.

Se remitirá a la OPOCE en el plazo de 48 días naturales
tras el cierre del procedimiento o, lo que es igual, a partir
de la firma del contrato o del contrato marco. No obstante,
los anuncios relativos a los contratos basados en un sis-
tema dinámico de adquisición podrán agruparse trimestral-
mente. En este caso, se remitirán a la OPOCE, como má-
ximo, 48 días después de cada trimestre.

Los órganos de contratación que hayan organizado un
concurso remitirán a la OPOCE un anuncio con los resul-
tados.

5. Los anuncios se redactarán de acuerdo con los im-
presos normalizados aprobados por la Comisión en cum-
plimiento de la Directiva 2004/18/CE.».

5) El artículo 119 se modificará como sigue:

a) el título se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 119

Normas de publicidad de los contratos no regulados
por la Directiva 2004/18/CE, y de los contratos
contemplados en el anexo II B

( a r t í c u l o 9 0 d e l R e g l a m e n t o f i n a n -
c i e r o ) » ;

b) el apartado 1 se modificará como sigue:

i) la primera frase se sustituirá por el texto siguiente:

«Los contratos cuya cuantía sea inferior a los límites
previstos en el artículo 158 y los contratos de ser-
vicios contemplados en el anexo II B de la Directiva
2004/18/CE serán objeto de la publicidad adecuada,
a efectos de garantizar la apertura del contrato a la
concurrencia y la imparcialidad de los procedimien-
tos de adjudicación del mismo.»,

ii) la letra b) se sustituirá por el texto siguiente:

«b) la publicación anual de una lista de contratantes
con indicación del objeto e importe del contrato
adjudicado en el caso de contratos de cuantía
igual o superior a 13 800 EUR.»,

iii) se añadirá el párrafo siguiente:

«La publicación prevista en el párrafo primero, letra
b), no será obligatoria en el caso de contratos espe-
cíficos que se basen en un contrato marco.»;

c) el apartado 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«2. En el caso de contratos de bienes inmuebles y de
los contratos que se declaren secretos, a que se refiere el
artículo 126, apartado 1, letra j), se publicará específi-
camente una sola vez al año la lista de los contratantes,
precisando el objeto e importe del contrato adjudicado.
Esta lista se remitirá a la Autoridad Presupuestaria; en el
caso de la Comisión, la lista se adjuntará como anexo al
resumen de los informes anuales de actividad a que se
refiere el artículo 60, apartado 7, del Reglamento finan-
ciero.».

6) El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 120 se
sustituirá por el texto siguiente:

«El plazo contemplado en el primer párrafo se reducirá a
cinco días naturales en los procedimientos acelerados con-
templados en el artículo 142.».

7) El apartado 2 del artículo 122 se sustituirá por el texto
siguiente:

«2. La licitación será abierta cuando cualquier operador
económico interesado pueda presentar una oferta. Lo
mismo será de aplicación a los sistemas dinámicos de ad-
quisición contemplados en el artículo 125 bis.

ES2.8.2005 Diario Oficial de la Unión Europea L 201/7



La licitación será restringida cuando todos los operadores
económicos pueden solicitar participar, aunque sólo podrán
presentar una oferta o una solución en el marco del diá-
logo competitivo contemplado en el artículo 125 ter los
candidatos que reúnan los criterios de selección estableci-
dos en el artículo 135, y sean invitados a ello, simultánea-
mente y por escrito, por los órganos de contratación.

La fase de selección podrá llevarse a cabo bien contrato por
contrato, igualmente en el marco de un diálogo competi-
tivo, bien a efectos de elaborar una lista de posibles candi-
datos en el marco del procedimiento restringido contem-
plado en el artículo 128.».

8) El artículo 123 se modificará como sigue:

a) el apartado 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«2. En el procedimiento negociado y en el procedi-
miento restringido previo diálogo competitivo el nú-
mero de candidatos invitados a negociar o a licitar no
podrá ser inferior a tres, siempre y cuando haya un
número suficiente de candidatos que cumplan los crite-
rios de selección.

En todo caso, el número de candidatos admitidos a
licitar deberá ser suficiente para garantizar una concu-
rrencia real.

Las disposiciones de los párrafos primero y segundo no
serán de aplicación:

a) a los contratos de escasa cuantía contemplados en el
artículo 129, apartado 3;

b) a los contratos de servicios jurídicos según lo dispu-
esto en el anexo II B de la Directiva 2004/18/CE;

c) a los contratos declarados secretos contemplados en
el artículo 126, apartado 1, letra j);»;

b) se añadirá el apartado 3 siguiente:

«3. Cuando el número de candidatos que satisfagan
los criterios de selección y los requisitos mínimos sea
inferior al número mínimo previsto en los apartados 1 y
2, el órgano de contratación podrá continuar el proce-
dimiento invitando al candidato o candidatos que ten-
gan las capacidades exigidas. Sin embargo, no podrá
incluir entre los mismos a otros operadores económicos
que no hubieren solicitado participar o a candidatos que
no tuvieren las capacidades requeridas.».

9) En el artículo 124 se añadirá el párrafo siguiente:

«Cuando los órganos de contratación tuvieren la posibilidad
de adjudicar los contratos mediante un procedimiento ne-
gociado, previa publicación de un anuncio de contrato, con
arreglo al artículo 127, podrán establecer que el procedi-
miento negociado se desarrolle en fases sucesivas, al objeto
de reducir el número de ofertas a negociar sobre la base de

los criterios de adjudicación indicados en el anuncio de
contrato o en el pliego de condiciones. En el anuncio de
contrato o en el pliego de condiciones habrá de indicarse
que se ha recurrido a esta facultad.».

10) En el apartado 3 del artículo 125 se añadirá el párrafo
siguiente:

«Los candidatos podrán ser invitados por el jurado a res-
ponder a las cuestiones inscritas en el acta tendentes a
clarificar un proyecto. Se levantará acta completa del diá-
logo correspondiente.».

11) Se insertarán los artículos 125 bis y 125 ter siguientes:

«Artículo 125 bis

Sistema dinámico de adquisición

( a r t í c u l o 9 1 d e l R e g l a m e n t o f i n a n c i e r o )

1. El “sistema dinámico de adquisición”, contemplado en
el artículo 1, apartado 6, y en el artículo 33 de la Directiva
2004/18/CE, es un proceso de adquisición enteramente
electrónico para compras de uso corriente, abierto durante
toda su duración a cualquier operador económico que
cumpla los criterios de selección y haya presentado una
oferta orientativa que se ajuste al pliego de condiciones y,
en su caso, a los documentos complementarios.

2. A efectos de la instauración del sistema dinámico de
adquisición, los órganos de contratación publicarán un
anuncio de contrato, en el que se precise que se trata de
un sistema dinámico de adquisición y en el que se incluya
una referencia a la dirección Internet en la que pueden
consultarse, libre, directa y completamente, el pliego de
condiciones y cualquier otro documento complementario,
desde la publicación del anuncio hasta la expiración del
sistema dinámico de adquisición.

Los órganos de contratación indicarán en el pliego de con-
diciones, entre otras cosas, la naturaleza de las compras
previstas que son objeto del sistema dinámico de adquisi-
ción en cuestión, así como cualesquiera otros datos impres-
cindibles en relación con el mismo, el equipamiento elec-
trónico utilizado y los acuerdos y prescripciones técnicas de
conexión.

3. Los órganos de contratación ofrecerán la posibilidad a
todo operador económico, durante toda la duración del
sistema dinámico de adquisición, de presentar una oferta
orientativa tendente a ser admitido en el sistema en las
condiciones citadas en el apartado 1. Llevarán a cabo la
evaluación en un plazo máximo de quince días a partir de
la presentación de la oferta orientativa. No obstante, po-
drán prorrogar el período de evaluación, siempre y cuando
no se produzca entretanto una apertura a la concurrencia.

El órgano de contratación informará al licitador, en el me-
nor plazo posible, de su admisión en el sistema dinámico
de adquisición o de la desestimación de su oferta.
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4. Todos y cada uno de los contratos específicos serán
objeto de una apertura a la concurrencia. Antes de proceder
a ésta, los órganos de contratación publicarán un anuncio
de contrato simplificado, en el que se invite a todos los
operadores económicos interesados a presentar una oferta
orientativa, en un plazo que no podrá ser inferior a quince
días a partir de la fecha de envío del referido anuncio
simplificado. Los órganos de contratación no procederán
a la apertura a la concurrencia, sino tras haber efectuado
la evaluación de todas las ofertas orientativas presentadas
en el citado plazo.

Los órganos de contratación invitarán a continuación a
todos los licitadores admitidos en el sistema a presentar
una oferta en un plazo razonable. Adjudicarán el contrato
al licitador que hubiere presentado la oferta económica-
mente más ventajosa en función de los criterios de adjudi-
cación recogidos en el anuncio de contrato para la instau-
ración del sistema dinámico de adquisición. Estos criterios
podrán precisarse, en su caso, en la invitación de licitación.

5. La duración de un sistema dinámico de adquisición
no podrá ser superior a cuatro años, salvo en casos excep-
cionales debidamente justificados.

Los órganos de contratación no podrán recurrir a este
sistema de modo tal que se impida, restrinja o falsee la
concurrencia.

Por la tramitación del expediente no podrá cobrarse nin-
guna comisión, ni a los operadores económicos interesa-
dos, ni a las partes en el sistema dinámico de adquisición.

Artículo 125 ter

Diálogo competitivo

( a r t í c u l o 9 1 d e l R e g l a m e n t o f i n a n c i e r o )

1. En caso de que un contrato fuere especialmente com-
plejo, el órgano de contratación, en la medida en que
estimare que el recurso directo al procedimiento abierto
o a las modalidades existentes reguladoras del procedi-
miento restringido no permitirá adjudicar el contrato a la
oferta económicamente más ventajosa, podrá recurrir al
diálogo competitivo contemplado en el artículo 29 de la
Directiva 2004/18/CE.

Un contrato es considerado especialmente complejo en
aquellos casos en que el órgano de contratación no está
objetivamente en condiciones de definir los medios técni-
cos que garanticen las necesidades u objetivos del proyecto,
o de establecer la estructura jurídica o financiera del
mismo.

2. Los órganos de contratación publicarán un anuncio
de contrato en el que se recojan sus necesidades y exigen-
cias, definiéndolas en el propio anuncio o en un docu-
mento descriptivo.

3. Los órganos de contratación entablarán un diálogo
con los candidatos que satisfagan los criterios de selección
contemplados en el artículo 135, a efectos de determinar y

definir los medios que puedan satisfacer mejor sus necesi-
dades.

Durante el diálogo, los órganos de contratación garantiza-
rán la igualdad de trato de todos los licitadores, así como la
confidencialidad de las soluciones propuestas o de cualquier
otra información comunicada por un candidato partici-
pante en el diálogo, salvo que éste decidiere lo contrario.

Los órganos de contratación podrán disponer que el pro-
cedimiento se desarrolle en fases sucesivas con el fin de
reducir el número de soluciones que deben discutirse en la
fase del diálogo, aplicando los criterios de adjudicación
indicados en el anuncio de contrato o en el documento
descriptivo, si en éstos se prevé tal posibilidad.

4. Los órganos de contratación, tras haber informado a
los participantes de la conclusión del diálogo, invitarán a
los mismos a presentar sus respectivas ofertas definitivas
sobre la base de la solución o soluciones presentadas y
especificadas durante el diálogo. En estas ofertas habrá de
recogerse todos los elementos exigidos y necesarios para la
realización del proyecto.

A petición del órgano de contratación, estas ofertas podrán
clarificarse, precisarse y perfeccionarse, sin que ello tenga
por efecto la modificación de elementos sustanciales de la
oferta o de la licitación cuya variación pudiera falsear la
concurrencia o acarrear efectos discriminatorios.

A petición del órgano de contratación, el licitador que
hubiere presentado la oferta económicamente más venta-
josa tendrá la obligación de clarificar aspectos de su oferta
o de confirmar los compromisos asumidos en la misma,
siempre y cuando ello no tenga por efecto modificar ele-
mentos sustanciales de la oferta o de la licitación, falsear la
competencia o acarrear efectos discriminatorios.

5. Los órganos de contratación podrán fijar primas o
pagos a los participantes en el diálogo.».

12) El artículo 126 se modificará como sigue:

a) el apartado 1 se modificará como sigue:

i) la frase preliminar y la letra a) se sustituirán por el
texto siguiente:

«Los órganos de contratación podrán recurrir a un
procedimiento negociado, sin publicación previa de
un anuncio de contrato, con independencia de la
cuantía del contrato, en los siguientes casos:

a) cuando no se hubiere recibido ninguna oferta
adecuada o ninguna candidatura en un procedi-
miento abierto o restringido, previo cierre del
procedimiento inicial, siempre y cuando no se
modifiquen sustancialmente las condiciones ini-
ciales del contrato especificadas en los documen-
tos de licitación contemplados en el artículo
130;»,
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ii) la letra c) se sustituirá por el texto siguiente:

«c) en los casos estrictamente necesarios, cuando
por urgencia imperiosa, debida a acontecimien-
tos imprevisibles, no imputables al órgano de
contratación, no pudiere recurrirse a los demás
procedimientos debido a los plazos que éstos
imponen con arreglo a los artículos 140, 141
y 142;»,

iii) las letras e) y f) se sustituirán por el texto siguiente:

«e) en el supuesto de servicios y obras complemen-
tarios que, aun no figurando en el proyecto
inicialmente previsto ni en el contrato inicial,
sean necesarios, por circunstancias imprevistas,
para la ejecución de los servicios o las obras, en
las condiciones contempladas en el apartado 2;

f) en el caso de nuevos servicios u obras consis-
tentes en la repetición de servicios o de obras
similares encomendados al operador económico
adjudicatario de un contrato inicial por el
mismo órgano de contratación, siempre y
cuando tales servicios u obras se ajustaren a
un proyecto de base y este proyecto hubiere
sido objeto de un contrato inicial adjudicado
por procedimiento abierto o restringido en las
condiciones contempladas en el apartado 3;»,

iv) en la letra g) se añadirán los incisos iii) y iv) si-
guientes:

«iii) en caso de suministros que se cotizan y com-
pran en una bolsa de materias primas,

iv) en caso de adquisición, en condiciones especial-
mente ventajosas, bien a proveedores que cesen
definitivamente sus actividades comerciales,
bien a administradores o liquidadores de una
quiebra, de un concurso de acreedores o de un
procedimiento de la misma naturaleza según el
Derecho nacional;»,

v) la letra i) se sustituirá por el texto siguiente:

«i) en los contratos de servicios jurídicos contem-
plados en el anexo II B de la Directiva
2004/18/CE; estos contratos, sin embargo, serán
objeto de la adecuada publicidad;»,

vi) se añadirá la letra j) siguiente:

«j) en los contratos que fueren declarados secretos
por la Institución o las autoridades en que ésta
delegare, o en los contratos cuya ejecución re-
quiriere especiales medidas de seguridad, de
acuerdo con las disposiciones administrativas vi-

gentes, o cuando así lo exigiere la protección de
los intereses esenciales de las Comunidades o de
la Unión.»,

vii) se insertará el párrafo siguiente:

«Los órganos de contratación podrán recurrir tam-
bién a un procedimiento negociado sin publicación
previa de un anuncio de contrato cuando la cuantía
del mismo fuere inferior a 13 800 EUR.»;

b) la primera frase del apartado 3 se sustituirá por el texto
siguiente:

«En los supuestos contemplados en el apartado 1, pá-
rrafo primero, letra f), desde la apertura a la concurren-
cia de la primera operación se indicará la posibilidad de
recurrir a un procedimiento negociado y para calcular
los límites contemplados en el artículo 158 se tendrá en
cuenta el importe total estimado para la continuación de
los servicios o de las obras.».

13) El artículo 127 se modificará como sigue:

a) el apartado 1 se modificará como sigue:

i) la frase preliminar y las letras a) y b) se sustituirán
por el texto siguiente:

«Los órganos de contratación podrán recurrir a un
procedimiento negociado, previa publicación de un
anuncio de contrato, con independencia de la cuantía
del contrato, en los siguientes casos:

a) si las ofertas presentadas en un procedimiento
abierto o restringido o en un diálogo competitivo
fueren irregulares o inaceptables respecto de los
criterios de selección o adjudicación, previo cierre
del citado procedimiento o diálogo competitivo, y
siempre y cuando no se hubieren modificado sus-
tancialmente las condiciones iniciales del contrato
especificadas en los documentos de licitación con-
templados en el artículo 130, sin perjuicio de la
aplicación del apartado 2;

b) en casos excepcionales, cuando se trate de contra-
tos de obras, suministro o servicios cuyo precio
total no pueda ser fijado con antelación por el
licitador debido a la naturaleza o aleatoriedad de
los mismos.»,

ii) la letra e) se sustituirá por el texto siguiente:

«e) en los contratos de servicios contemplados en el
anexo II B de la Directiva 2004/18/CE, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 126, apartado
1, letras i) y j), y apartado 1, párrafo segundo, del
presente Reglamento.»;
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b) el apartado 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«2. En los supuestos contemplados en el apartado 1,
letra a), los órganos de contratación tendrán la posibi-
lidad de no publicar un anuncio de contrato si incluyen
en el procedimiento negociado únicamente a todos
aquellos licitadores que, cumpliendo los criterios de se-
lección hubieren presentado, en el procedimiento ante-
rior, ofertas conformes con los requisitos formales del
procedimiento de adjudicación.».

14) Los apartados 3 y 4 del artículo 129 se sustituirán por el
texto siguiente:

«3. Los contratos de cuantía inferior a 3 500 EUR po-
drán adjudicarse a una única oferta.

4. Los pagos efectuados por gastos inferiores a 200 EUR
podrán liquidarse como si se tratara de un mero reembolso
de factura, sin aceptación previa de una oferta.».

15) El artículo 130 se modificará como sigue:

a) las letras a) y b) del apartado 1 se sustituirán por el
texto siguiente:

«a) la invitación a licitar, a negociar o a participar en el
diálogo con arreglo al procedimiento contemplado
en el artículo 125 ter;

b) el pliego de condiciones adjunto a dicha invitación o
en el supuesto del diálogo competitivo contemplado
en el artículo 125 ter, un documento en que se
describan las necesidades y exigencias del órgano
de contratación, o la referencia a la dirección Inter-
net en que pueden ser consultados.»;

b) el apartado 2 se modificará como sigue:

i) la frase preliminar y las letras a) y b) se sustituirán
por el texto siguiente:

«En la invitación a licitar, a negociar o a participar en
el diálogo se precisará al menos:

a) las formas de presentación de las ofertas, en par-
ticular, la fecha y hora límites, el eventual requi-
sito de cumplimentar un modelo de impreso de
respuesta, los documentos que deben adjuntarse,
incluidos los documentos sobre la capacidad eco-
nómica, financiera, profesional y técnica a que se
refiere el artículo 135, si no se precisan en el
anuncio de contrato, así como la dirección a la
que deben remitirse;

b) que la presentación de una oferta implica acep-
tación del correspondiente pliego de condiciones
a que se refiere el apartado 1, y que tal presen-
tación vinculará al licitador durante la ejecución
del contrato, si se convierte en adjudicatario del
mismo;»,

ii) se añadirá la letra e) siguiente:

«e) en caso de diálogo competitivo, la fecha y la
dirección para el inicio de la fase de consulta.»;

c) el apartado 3 se modificará como sigue:

i) las letras a) y b) del apartado 3 se sustituirán por el
texto siguiente:

«a) los criterios de selección y exclusión aplicables al
contrato, salvo si se trata de un procedimiento
restringido, incluso en caso de diálogo competi-
tivo previo, o de los procedimientos negociados
con publicación previa de un anuncio contem-
plados en el artículo 127; en estos casos, los
criterios figurarán únicamente en el anuncio de
contrato o de convocatoria de manifestación de
interés;

b) los criterios de adjudicación del contrato y la
ponderación relativa de los mismos o, en su
caso, el orden decreciente de importancia de
estos criterios si no figuran en el anuncio de
contrato;»,

ii) la letra d) se sustituirá por el texto siguiente:

«d) las exigencias mínimas a que deben atenerse las
variantes en los procedimientos de adjudicación
a la oferta económicamente más ventajosa a que
se refiere el artículo 138, apartado 2, siempre
que el órgano de contratación hubiere indicado
en el anuncio de contrato la autorización de
variantes;»,

iii) se añadirá la letra g) siguiente:

«g) en los sistemas dinámicos de adquisición con-
templados en el artículo 125 bis, la naturaleza
de las compras previstas, así como toda la infor-
mación sobre el sistema de adquisición, el equi-
pamiento electrónico utilizado y los acuerdos y
prescripciones técnicas de conexión.».

16) El artículo 131 se modificará como sigue:

a) la letra c) del apartado 2 se sustituirá por el texto si-
guiente:

«c) siempre que sea posible, los criterios de accesibilidad
para las personas discapacitadas o la concepción
para todos los usuarios;»;

b) la letra b) del apartado 3 se sustituirá por el texto
siguiente:

«b) bien por sus resultados o exigencias funcionales que
pueden incluir características medioambientales y
que deben ser suficientemente precisas para que a
los licitadores les sea posible determinar el objeto
del contrato y a los órganos de contratación proce-
der a la adjudicación del mismo;»;
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c) en el apartado 4 se añadirá el párrafo siguiente:

«Por medio conveniente podrá entenderse un expediente
técnico del fabricante o un informe de prueba de un
organismo reconocido.»;

d) en el apartado 5 se añadirá el párrafo siguiente:

«El licitador deberá probar, a entera satisfacción del ór-
gano de contratación y por cualquier medio conve-
niente, que su oferta responde a los resultados o exi-
gencias funcionales fijados por el órgano de contra-
tación. Por medio conveniente podrá entenderse un ex-
pediente técnico del fabricante o un informe de prueba
de un organismo reconocido.»;

e) se insertarán los apartados 5 bis y 5 ter siguientes:

«5 bis. Los órganos de contratación podrán utilizar,
cuando prescriban características medioambientales en
los resultados o exigencias funcionales, especificaciones
detalladas o, si procede, partes de éstas, tal y como son
definidas por las etiquetas ecológicas europeas, multina-
cionales o nacionales, o por cualquier otra etiqueta eco-
lógica, si se cumplen las siguientes condiciones:

a) que las especificaciones utilizadas sean adecuadas
para definir las características de los suministros o
prestaciones objeto del contrato;

b) que las exigencias de la etiqueta sean definidas sobre
la base de datos científicos;

c) que las etiquetas ecológicas sean adoptadas utili-
zando un procedimiento en el que puedan participar
todas las partes interesadas, como organismos guber-
namentales, consumidores, fabricantes, distribuidores
y organizaciones medioambientales;

d) que las etiquetas ecológicas sean accesibles a todas
las partes interesadas.

Los órganos de contratación podrán indicar que los
productos o servicios provistos de la etiqueta ecológica
satisfacen presuntamente las especificaciones técnicas
definidas en el pliego de condiciones. Admitirán cual-
quier otro medio de prueba conveniente, como un ex-
pediente técnico del fabricante o un informe de prueba
de un organismo reconocido.

5 ter. A efectos de los apartados 4, 5 y 5 bis, son
organismos reconocidos los laboratorios de ensayo o
calibración o los organismos de inspección y de certifi-
cación conforme a las normas europeas aplicables.».

17) El artículo 134 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 134

Medios de prueba

( a r t í c u l o s 9 3 a 9 6 d e l R e g l a m e n t o f i n a n -
c i e r o )

1. El órgano de contratación aceptará como prueba bas-
tante de que el candidato o licitador no se halla incurso en
ninguno de los casos mencionados en el artículo 93, apar-
tado 1, letras a), b) o e), del Reglamento financiero la
presentación de un certificado reciente de antecedentes pe-
nales o, en su defecto, de un documento reciente equiva-
lente expedido por instancias judiciales o administrativas
del país de origen o de procedencia del que pueda colegirse
la referida prueba bastante. El órgano de contratación acep-
tará como prueba bastante de que el candidato o licitador
no se halla incurso en el caso contemplado en el artículo
93, apartado 1, letra d), del Reglamento financiero la pre-
sentación de un certificado reciente expedido por las auto-
ridades competentes del Estado correspondiente.

2. En caso de que el país en cuestión no expidiere el
tipo de documento o certificado contemplado en el apar-
tado 1 y en los demás supuestos de exclusión recogidos en
los artículos 93 y 94 del Reglamento financiero, podrá
hacer las veces del mismo una declaración jurada o, en
su defecto, una declaración solemne del interesado ante
instancias judiciales o administrativas, notarios u organis-
mos profesionales cualificados del país de origen o de pro-
cedencia.

En los contratos de cuantía inferior a 50 000 EUR, el
órgano de contratación, basándose en un análisis de ries-
gos, podrá exigir a los candidatos o licitadores la presen-
tación de un mero certificado sobre el honor, en que se
acredite que no se hallan incursos en ninguna de las situa-
ciones contempladas en los artículos 93 y 94 del Regla-
mento financiero.

3. Conforme a la legislación nacional del país en que
estén establecidos los licitadores o los candidatos, los do-
cumentos indicados en los apartados 1 y 2 se referirán a
personas físicas o jurídicas, incluyendo, si el órgano de
contratación lo considera necesario, a directores de empre-
sas o a cualquier otra persona con poder de representación,
decisión o control de los candidatos o de los licitadores.

4. Cuando tuvieren dudas sobre la situación personal de
los candidatos o de los licitadores, los órganos de contra-
tación podrán dirigirse directamente a las autoridades com-
petentes citadas en el apartado 1, a efectos de recabar la
información que consideren necesaria sobre la situación
antedicha.».

ESL 201/12 Diario Oficial de la Unión Europea 2.8.2005



18) El artículo 135 se modificará como sigue:

a) el apartado 5 se sustituirá por el texto siguiente:

«5. La información solicitada por el órgano de con-
tratación al efecto de probar la capacidad financiera,
económica, técnica y profesional del candidato o lici-
tador y la capacidad mínima exigida con arreglo al
apartado 2, deberá ceñirse estrictamente al objeto del
contrato y preservar los intereses legítimos de los ope-
radores económicos, especialmente en lo que se refiere a
la protección de los secretos técnicos y comerciales de la
empresa.»;

b) se añadirá el apartado 6 siguiente:

«6. En los contratos de cuantía inferior a 50 000
EUR, el órgano de contratación, basándose en un aná-
lisis de riesgos, podrá no exigir los documentos que
acrediten la capacidad económica y financiera, técnica
y profesional del candidato o licitador. En este caso, no
podrá efectuarse ninguna prefinanciación ni pago inter-
medio.».

19) El artículo 136 se modificará como sigue:

a) la frase preliminar del apartado 1 se sustituirá por el
texto siguiente:

«La capacidad financiera y económica podrá acreditarse,
en particular, por uno o varios de los documentos si-
guientes:»;

b) en el apartado 3 se añadirá el párrafo siguiente:

«En las mismas condiciones las agrupaciones de opera-
dores económicos, a que refiere el artículo 116, apar-
tado 6, podrán alegar las capacidades de los participan-
tes en la respectiva agrupación o las de otras entidades.».

20) El artículo 137 se modificará como sigue:

a) el apartado 2 se modificará como sigue:

i) la frase preliminar se sustituirá por el texto siguiente:

«La capacidad técnica y profesional de los operado-
res económicos podrá acreditarse por la naturaleza,
cantidad o importancia y utilización de los suminis-
tros, servicios u obras a efectuar, mediante uno o
varios de los documentos siguientes:»,

ii) la letra d) se sustituirá por el texto siguiente:

«d) por una descripción del equipamiento técnico y
de las medidas empleadas para garantizar la ca-
lidad de los suministros y servicios, así como de
los medios de estudio e investigación de la em-
presa;»,

iii) se añadirá la letra i) siguiente:

«i) en caso de contratos públicos de obras y de
servicios, pero únicamente en los casos pertinen-
tes, por indicación de las medidas de gestión
medioambientales que el operador económico
podrá aplicar en la ejecución del contrato.»;

b) se insertarán los apartados 3 bis y 3 ter siguientes:

«3 bis. Cuando los órganos de contratación exijan la
presentación de certificados expedidos por órganos in-
dependientes en los que se acredite que el operador
económico se ajusta a determinadas normas de garantía
de calidad, habrán de remitirse a los sistemas de garantía
de calidad basados en los conjuntos de normas europeas
en esta materia y certificados por organismos conformes
al conjunto de normas europeas de certificación.

3 ter. Cuando los órganos de contratación exijan la
presentación de certificados expedidos por órganos in-
dependientes, en los que se acredite que el operador
económico se ajusta a determinadas normas de gestión
medioambiental, habrán de remitirse al sistema comu-
nitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS)
contemplado en el Reglamento (CE) no 761/2001 del
Parlamento Europeo y del Consejo (*) o a las normas de
gestión medioambiental basadas en las normas europeas
o internacionales en esta materia, certificadas por orga-
nismos conformes a la legislación comunitaria, o a las
normas europeas o internacionales de certificación. Re-
conocerán los certificados equivalentes de organismos
establecidos en otros Estados miembros. Admitirán, asi-
mismo, otras pruebas de medidas equivalentes de ges-
tión medioambiental presentadas por los operadores
económicos.

___________
(*) DO L 114 de 24.4.2001, p. 1.»;

c) en el apartado 4 se añadirá el párrafo siguiente:

«En las mismas condiciones las agrupaciones de opera-
dores económicos, a que se refiere el artículo 116, apar-
tado 6, podrán alegar las capacidades de los participan-
tes en la respectiva agrupación o las de otras entidades.».
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21) Los párrafos primero y segundo del apartado 3 del artículo
138 se sustituirán por el texto siguiente:

«El órgano de contratación precisará, en el anuncio de
contrato o en el pliego de condiciones, o en el documento
descriptivo, la ponderación relativa que otorga a cada uno
de los criterios exigidos para determinar la oferta económi-
camente más ventajosa. Dicha ponderación podrá expre-
sarse mediante una banda de referencia, cuya diferencia
máxima deberá ser apropiada.

La ponderación relativa del criterio del precio en relación
con los demás criterios no deberá neutralizar el criterio del
precio en la elección del adjudicatario del contrato, sin
perjuicio de los baremos fijados por la Institución para la
retribución de ciertos servicios, tales como los prestados
por expertos en evaluación.».

22) Se insertará el artículo 138 bis siguiente:

«Artículo 138 bis

Recurso a subastas electrónicas

( a r t í c u l o 9 7 , a p a r t a d o 2 , d e l R e g l a m e n t o
f i n a n c i e r o )

1. En los procedimientos abiertos, restringidos o nego-
ciados en el caso contemplado en el artículo 127, apartado
1, letra a), los órganos de contratación podrán decidir que
la adjudicación de un contrato público vaya precedida por
una subasta electrónica, a la que se refiere el artículo 54 de
la Directiva 2004/18/CE, cuando las especificaciones del
contrato puedan establecerse de manera precisa.

En las mismas condiciones, podrá recurrirse a la subasta
electrónica en la reapertura a la concurrencia de las partes
en el contrato marco contemplado en el artículo 117,
apartado 4, letra b), del presente Reglamento, y en la aper-
tura a la concurrencia de los contratos que deban celebrarse
en el marco del sistema dinámico de adquisición contem-
plado en el artículo 125 bis.

La subasta electrónica se referirá bien sólo a los precios,
cuando el contrato se adjudique al precio más bajo, bien a
los precios o al valor, o a ambos, de los elementos de las
ofertas indicados en el pliego de condiciones, cuando el
contrato se adjudique a la oferta económicamente más
ventajosa.

2. Los órganos de contratación que decidan recurrir a
una subasta electrónica mencionarán tal extremo en el
anuncio de contrato.

El pliego de condiciones habrá de incluir, entre otros datos,
los siguientes:

a) los elementos cuyo valor es objeto de subasta electró-
nica, siempre que estos elementos sean cuantificables y
puedan expresarse en cifras o en porcentajes;

b) los posibles límites de los valores que podrán ofertarse,
tal y como resultan de las especificaciones del objeto del
contrato;

c) la información que se pondrá a disposición de los lici-
tadores durante la subasta electrónica y el momento en
que tendrá lugar, en su caso, la referida puesta a dispo-
sición;

d) la información pertinente sobre la celebración de la
subasta electrónica;

e) las condiciones en las que los licitadores podrán pujar y,
en particular, las divergencias mínimas que, en su caso,
se exijan para pujar;

f) la información pertinente sobre el dispositivo electró-
nico utilizado y sobre las modalidades y prescripciones
técnicas de conexión.

3. Antes de proceder a la subasta electrónica, los órga-
nos de contratación efectuarán una primera evaluación
completa de las ofertas de acuerdo con los criterios de
adjudicación y con la ponderación fijada a los mismos.

Todos los licitadores que hubieren presentado ofertas ad-
misibles serán invitados simultáneamente por medios elec-
trónicos a ofertar nuevos precios o nuevos valores; en la
invitación se incluirá toda la información pertinente refe-
rente a la conexión individual al dispositivo electrónico
utilizado, así como la fecha y la hora del inicio de la
subasta electrónica. Ésta podrá efectuarse en varias fases
sucesivas. La subasta electrónica no podrá iniciarse, como
mínimo, sino dos días laborables después de la fecha de
envío de las invitaciones.

4. Cuando la adjudicación se otorgue a la oferta econó-
micamente más ventajosa, habrá de adjuntarse a la invi-
tación el resultado de la evaluación completa de la oferta
del licitador en cuestión, efectuada de acuerdo con la pon-
deración prevista en el artículo 138, apartado 3, párrafo
primero.

En la invitación se indicará, asimismo, la fórmula matemá-
tica mediante la que se determinará en la subasta electró-
nica las reclasificaciones automáticas en función de los
nuevos precios o de los nuevos valores ofertados. Esta
fórmula comprenderá la ponderación de todos los criterios
fijados para determinar la oferta económicamente más ven-
tajosa, tal y como se indica en el anuncio de contrato o en
el pliego de condiciones; con tal objetivo, las posibles ban-
das de referencia deberán expresarse de antemano mediante
un determinado valor.
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En el supuesto de que se autoricen variantes, deberán pro-
porcionarse fórmulas aparte por cada variante.

5. Durante cada fase de la subasta electrónica, los órga-
nos de contratación notificarán instantáneamente a todos
los licitadores, como mínimo, la información que les per-
mita conocer en todo momento su respectiva clasificación.
Podrán comunicar, asimismo, otros datos referentes a otros
precios u otros valores ofertados, siempre y cuando se
indique tal extremo en el pliego de condiciones. Podrán
anunciar también, en cualquier momento, el número de
participantes en una determinada fase de la subasta. Sin
embargo, en ningún caso estarán autorizados a revelar la
identidad de los licitadores mientras se estén celebrando las
diferentes fases de la subasta electrónica.

6. Los órganos de contratación cerrarán la subasta elec-
trónica mediante una o varias de las siguientes formas:

a) atendiendo a la fecha y hora fijadas de antemano en la
invitación a participar en la subasta;

b) cuando dejen de recibirse nuevos precios o nuevos va-
lores que cumplan los requisitos sobre divergencias mí-
nimas. En este caso, los órganos de contratación preci-
sarán en la invitación a participar en la subasta el lapso
de tiempo que dejarán transcurrir desde la recepción de
la última oferta hasta el cierre de la subasta electrónica;

c) cuando hayan finalizado todas las fases de la subasta,
fijadas en la invitación a participar en la subasta.

Cuando los órganos de contratación decidan cerrar la su-
basta electrónica con arreglo a la letra c), conjuntamente en
su caso con las modalidades previstas en la letra b), en la
invitación a participar en la subasta se indicará el calenda-
rio de cada una de las fases de que se compone la subasta.

7. Cerrada la subasta electrónica, los órganos de contra-
tación adjudicarán el contrato de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 138 en función de los resultados
de la misma.

Los órganos de contratación no podrán recurrir a las su-
bastas electrónicas abusivamente, ni a efectos de impedir,
restringir o falsear la concurrencia, ni para modificar el
objeto del contrato, tal y como fue abierto a la concurren-
cia por la publicación de un anuncio de contrato y tal
como fue definido en el pliego de condiciones.».

23) En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 139 se
añadirá la frase siguiente:

«Las mencionadas precisiones pueden referirse, en particu-
lar, al cumplimiento de las disposiciones sobre la protec-
ción y las condiciones laborales vigentes en donde vayan a
efectuarse las prestaciones.».

24) El artículo 140 se modificará como sigue:

a) los apartados 2, 3 y 4 se sustituirán por el texto si-
guiente:

«2. En los procedimientos abiertos, en el caso de
contratos de cuantía igual o superior a los límites fijados
en el artículo 158, el plazo mínimo de recepción de las
ofertas será de 52 días a partir de la fecha de envío del
anuncio de contrato.

3. En los procedimientos restringidos, incluidos los
casos en que se recurra al diálogo competitivo contem-
plados en el artículo 125 ter, y en los procedimientos
negociados con anuncio de contrato de cuantía igual o
superior a los límites fijados en el artículo 158, el plazo
mínimo de recepción de las solicitudes de participación
será de 37 días a partir de la fecha de envío del anuncio
de contrato.

En los procedimientos restringidos, en el caso de contra-
tos de cuantía igual o superior a los límites fijados en el
artículo 158, el plazo mínimo de recepción de las ofer-
tas será de 40 días a partir de la fecha de envío de la
invitación a licitar.

No obstante, en los procedimientos restringidos tras
convocatoria de manifestación de interés a que se refiere
el artículo 128, el plazo mínimo de recepción de las
ofertas será de 21 días a partir de la fecha de envío de la
invitación a licitar.

4. En el supuesto de que los órganos de contratación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118,
apartado 2, hubieren remitido para su publicación un
anuncio previo de información o hubieren publicado
por sí mismos un anuncio previo de información sobre
su perfil de comprador, el plazo mínimo para la recep-
ción de las ofertas podrá reducirse por regla general a
36 días, sin que en ningún caso pueda ser inferior a
veintidós días a partir de la fecha de envío del anuncio
de contrato o de la invitación de licitación.

La reducción del plazo contemplada en el párrafo pri-
mero sólo podrá efectuarse si el anuncio previo de in-
formación se atiene a las siguientes condiciones:

a) que incluya toda la información requerida en el
anuncio de contrato, siempre y cuando pueda con-
tarse con tal información en el momento de la pu-
blicación del anuncio.

b) que su remisión a publicación se produzca entre un
mínimo de 52 días y un máximo de 12 meses antes
de la fecha de envío del anuncio de contrato.»;
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b) se añadirá el apartado 5 siguiente:

«5. Los plazos de recepción de las ofertas podrán
reducirse en cinco días si, a partir de la fecha de publi-
cación del anuncio de contrato o de la convocatoria de
manifestación de interés, puede disponerse, libre y di-
rectamente, por vía electrónica de todos los documentos
de licitación.».

25) El artículo 141 se modificará como sigue:

a) los apartados 1 y 2 se sustituirán por el texto siguiente:

«1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4, los
pliegos de condiciones o documentos descriptivos en el
procedimiento contemplado en el artículo 125 ter serán
remitidos, siempre y cuando hubieren sido solicitados a
su debido tiempo antes de la fecha límite de presen-
tación de las ofertas, a todos los operadores económicos
que hubieren solicitado un pliego de condiciones o hu-
bieren manifestado su interés en dialogar o licitar en el
plazo de seis días naturales siguientes a la recepción de
la solicitud de los mismos. Los órganos de contratación
no estarán obligados a responder a aquellas solicitudes
de envío que se hubieren presentado dentro de los cua-
tro días laborables previos a la fecha límite de presen-
tación de las ofertas.

2. Siempre y cuando se hubiere solicitado a su de-
bido tiempo antes de la fecha límite de presentación de
las ofertas, la información complementaria sobre los
pliegos de condiciones o documentos descriptivos com-
plementarios se comunicará simultáneamente a todos
los operadores económicos que hubieren solicitado un
pliego de condiciones o hubieren manifestado interés en
dialogar o licitar, a más tardar, seis días naturales antes
de que cumpla el plazo fijado para la recepción de las
ofertas o, en el caso de las solicitudes de información
recibidas en un plazo inferior a ocho días naturales
antes de la fecha límite fijada para la recepción de las
ofertas, lo antes posible tras la recepción de la solicitud
de información. Los órganos de contratación no estarán
obligados a responder a aquellas solicitudes de informa-
ción complementaria que se hubieren presentado dentro
de los cuatro días laborables previos a la fecha límite de
presentación de las ofertas.»;

b) el apartado 4 se sustituirá por el texto siguiente:

«4. En el procedimiento abierto, incluidos los siste-
mas dinámicos de adquisición contemplados en el ar-
tículo 125 bis, si todos los documentos de licitación
fueren de acceso electrónico libre, completo y directo,
no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1. En
el anuncio de contrato a que se refiere el artículo 118,
apartado 3, se indicará la dirección Internet en la que
pueden consultarse dichos documentos.».

26) El artículo 142 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 142

Plazos en caso de urgencia

( a r t í c u l o 9 8 , a p a r t a d o 1 , d e l R e g l a m e n t o
f i n a n c i e r o )

1. En el supuesto de que por razones urgentes, debida-
mente motivadas, no pudieren respetarse los plazos míni-
mos previstos en el artículo 140, apartado 3, los órganos
de contratación podrán fijar, para los procedimientos res-
tringidos y los procedimientos negociados con publicación
de un anuncio de contrato, estos otros plazos en días
naturales:

a) el plazo de recepción de las solicitudes de participación
no podrá ser inferior a 15 días a partir de la fecha de
envío del anuncio de contrato o a diez días si el anuncio
se remite a la OPOCE por medios electrónicos;

b) el plazo de recepción de las ofertas no podrá ser inferior
a diez días a partir de la fecha de envío de la invitación
a licitar.

2. En el marco de los procedimientos restringidos y los
procedimientos negociados acelerados, la información com-
plementaria sobre los pliegos de condiciones se comunicará
a todos los candidatos o licitadores, como muy tarde, cua-
tro días naturales antes de la fecha límite para la recepción
de las ofertas, siempre y cuando dicha información hubiere
sido solicitada a su debido tiempo.».

27) El artículo 143 se modificará como sigue:

a) el apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente:

«1. Corresponde al órgano de contratación determi-
nar las formas de remisión de las ofertas y de las soli-
citudes de participación, pudiendo elegir una forma ex-
clusiva de comunicación. La presentación de ofertas y de
las solicitudes de participación podrá efectuarse por
carta o por medios electrónicos. Las solicitudes de par-
ticipación podrán remitirse, además, por fax.

Los medios de comunicación elegidos no tendrán carác-
ter discriminatorio, ni podrán tener como efecto restrin-
gir el acceso de los operadores económicos al procedi-
miento de adjudicación.

Los medios de comunicación elegidos garantizarán el
respeto de las siguientes condiciones:

a) que cada oferta contiene toda la información nece-
saria para su evaluación;

b) que queda preservada la integridad de los datos;
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c) que queda preservada la confidencialidad de las ofer-
tas y que el órgano de contratación no conocerá
tales ofertas, sino a la expiración del plazo previsto
para la presentación de las mismas.

En caso que sea necesario, por razones de prueba jurí-
dica, los órganos de contratación podrán exigir que las
solicitudes de participación efectuadas por fax sean con-
firmadas por carta o por medios electrónicos lo antes
posible y, en todo caso, antes de la fecha límite prevista
en los artículos 140 y 251.

Los órganos de contratación podrán exigir que las ofer-
tas por medios electrónicos lleven una firma electrónica
avanzada con arreglo a la definición de la Directiva
1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (*).

___________
(*) DO L 13 de 19.1.2000, p. 12.»;

b) se insertará el apartado 1 bis siguiente:

«1 bis. Cuando el órgano de contratación autorice la
transmisión de las ofertas y solicitudes de participación
por medios electrónicos, los instrumentos utilizados y
sus características técnicas no tendrán carácter discrimi-
natorio, deberán estar a disposición del público normal-
mente y deberán ser compatibles con las tecnologías de
información y de comunicación generalmente utilizadas.
Se pondrá a disposición de los licitadores o solicitantes
los datos relativos a las especificaciones necesarias para
la presentación de las ofertas y solicitudes de participa-
ción, incluido el cifrado.

Por otra parte, los mecanismos de recepción de las
ofertas y de las solicitudes de participación deberán ate-
nerse a los requisitos contemplados en el anexo X de la
Directiva 2004/18/CE.»;

c) el apartado 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«2. Cuando la transmisión de las ofertas se efectuare
por carta, los licitadores podrán remitirla:

a) bien a través del servicio de Correos, bien utilizando
un servicio de mensajería, en cuyos casos en los
documentos de licitación habrá de precisarse que la
fecha que se tomará en consideración será la fecha
de envío, dando fe de ello el matasellos de Correos o
el recibo de depósito;

b) bien mediante presentación en los servicios de la
Institución personalmente o por terceros debida-
mente mandatados para ello por el licitador, en cu-
yos casos en los documentos de licitación habrá de
precisarse, además de la información a que se refiere
el artículo 130, apartado 2, letra a), el servicio desti-
natario de las ofertas contra entrega de un recibo
fechado y firmado.».

28) El artículo 145 se modificará como sigue:

a) el apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente:

«1. Se procederá a la apertura de todas las ofertas y
solicitudes de participación que se ajusten a lo dispuesto
en el artículo 143.»;

b) los párrafos segundo y tercero del apartado 2 se susti-
tuirán por el texto siguiente:

«Esta comisión estará compuesta, como mínimo, por
tres personas que representen, por lo menos, a dos
entidades organizativas de la Institución correspondiente
sin vínculo jerárquico entre sí, de las que una al menos
no dependa del ordenador competente. A los fines de
prevenir cualquier situación de conflicto de intereses,
tales personas se sujetarán a lo dispuesto en el artículo
52 del Reglamento financiero.

En las representaciones y unidades locales a que se re-
fiere el artículo 254 y en las que se encuentren aisladas
en un Estado miembro, a falta de entidades distintas, no
será de aplicación la mencionada obligatoriedad de en-
tidades organizativas sin vínculo jerárquico entre sí.»;

c) el párrafo primero del apartado 3 se sustituirá por el
texto siguiente:

«En caso de envío de las ofertas por carta, los documen-
tos en que se acredite la fecha y hora de envío de cada
oferta serán rubricados por uno o varios miembros de la
comisión de apertura.».

29) El artículo 146 se modificará como sigue:

a) el párrafo primero del apartado 1 se sustituirá por el
texto siguiente:

«Todas las ofertas y solicitudes de participación admiti-
das serán evaluadas y clasificadas por una comité de
evaluación, que se constituirá en cada una de las dos
fases teniendo en cuenta, respectivamente, por una
parte, los criterios de exclusión y de selección y, por
otra, los de adjudicación, previamente anunciados.»;

b) el apartado 2 se modificará como sigue:

i) los párrafos primero y segundo se sustituirán por el
texto siguiente:

«El comité de evaluación estará compuesto, como
mínimo, por tres personas que representen, por lo
menos, a dos entidades organizativas de la Institu-
ción correspondiente sin vínculo jerárquico entre sí,
de las que una al menos no dependa del ordenador
competente. A los fines de prevenir cualquier situa-
ción de conflicto de intereses, tales personas se suje-
tarán a lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento
financiero.

En las representaciones y unidades locales a que se
refiere el artículo 254 y en las que se encuentren
aisladas en un Estado miembro, a falta de entidades
distintas, no será de aplicación la mencionada obli-
gatoriedad de entidades organizativas sin vínculo je-
rárquico entre sí.»,
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ii) se añadirá el párrafo cuarto siguiente:

«Este comité podrá estar asistido por expertos exter-
nos, si así lo decidiere el ordenador competente,
quien deberá asegurarse que cumplen los requisitos
contemplados en el artículo 52 del Reglamento fi-
nanciero.»;

c) el apartado 3 se modificará como sigue:

i) el párrafo segundo se sustituirá por el texto siguiente:

«No obstante, el comité de evaluación o el órgano de
contratación invitarán a los candidatos o licitadores a
completar o aclarar, dentro del plazo que determi-
nen, los documentos justificativos presentados en
relación con los criterios de exclusión y de selec-
ción.»,

ii) se añadirá el párrafo tercero siguiente:

«Se considerarán admisibles las ofertas de los candi-
datos o licitadores que no sean excluidas y que cum-
plan los criterios de selección».

30) El artículo 147 se modificará como sigue:

a) el título se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 147

Resultado de la evaluación

( a r t í c u l o 9 9 d e l R e g l a m e n t o f i n a n -
c i e r o ) » ;

b) la frase introductoria y la letra a) del apartado 2 se
sustituirán por el texto siguiente:

«En el acta contemplada en el apartado 1 se indicará,
por lo menos:

a) el nombre y dirección del órgano de contratación, así
como el objeto y cuantía del contrato, del contrato
marco o del sistema dinámico de adquisición;»;

c) el apartado 3 se modificará como sigue:

i) la letra a) se sustituirá por el texto siguiente:

«a) el nombre y dirección del órgano de contra-
tación, así como el objeto y cuantía del contrato,
del contrato marco o del sistema dinámico de
adquisición;»,

ii) la letra f) se sustituirá por el texto siguiente:

«f) por lo que se refiere a los procedimientos nego-
ciados y al diálogo competitivo, las circunstancias
contempladas en los artículos 125 ter, 126, 127,

242, 244, 246 y 247 que justifiquen el recurso a
estos procedimientos;».

31) En el artículo 148 se añadirá el apartado 5 siguiente:

«5. En el supuesto de contratos relativos a los servicios
jurídicos del anexo II B de la Directiva 2004/18/CE, el
órgano de contratación podrá mantener los contactos ne-
cesarios con los licitadores a efectos de verificar los criterios
de selección o de adjudicación.».

32) El artículo 149 se modificará como sigue:

a) el apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente:

«1. Los órganos de contratación informarán lo antes
posible a los candidatos y licitadores de las decisiones
tomadas sobre la adjudicación de un contrato o de un
contrato marco, así como sobre la admisión en un
sistema dinámico de adquisición, incluyendo los moti-
vos por los que hubieren decidido bien renunciar a
adjudicar un contrato o un contrato marco o a crear
un sistema dinámico de adquisición con apertura previa
a la concurrencia, bien comenzar de nuevo el procedi-
miento.»;

b) se añadirá el apartado 3 siguiente:

«3. En relación con los contratos otorgados por las
instituciones comunitarias por cuenta propia, a los que
se refiere el artículo 105 del Reglamento financiero, los
órganos de contratación habrán de notificar lo antes
posible tras la decisión de concesión y, a más tardar,
en la semana siguiente, simultánea e individualmente a
todos y cada uno de los licitadores o candidatos elimi-
nados, por carta y fax o correo electrónico, la desesti-
mación de sus respectivas ofertas o candidaturas con
indicación precisa en cada caso de los motivos de tal
desestimación.

Los órganos de contratación habrán de notificar simul-
táneamente a las notificaciones de desestimación dirigi-
das a los licitadores o candidatos eliminados, la decisión
de concesión al adjudicatario con indicación de que
dicha decisión no implica compromiso alguno por parte
del órgano de contratación.

Los licitadores o candidatos eliminados podrán recabar
información complementaria por escrito sobre los mo-
tivos de la desestimación, mediante carta, fax o correo
electrónico, y además, si se trata de un licitador que
hubiere presentado una oferta admisible, sobre las ca-
racterísticas y ventajas de la oferta seleccionada y el
nombre del adjudicatario, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 100, apartado 2, párrafo segundo, del
Reglamento financiero. Los órganos de contratación res-
ponderán en un plazo máximo de 15 días naturales a
partir de la recepción de la solicitud.
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Los órganos de contratación no podrán firmar el con-
trato o el contrato marco con el adjudicatario del
mismo, sino una vez transcurridas dos semanas natura-
les a partir del día siguiente a la fecha de notificación
simultánea de las decisiones de desestimación y de con-
cesión. En su caso, podrán suspender la firma del con-
trato para examinar si las solicitudes o comentarios
formulados por licitadores o candidatos rechazados du-
rante el período de dos semanas naturales tras la noti-
ficación de la decisión de desestimación o de concesión,
o cualquier otra información pertinente recibida en este
período así lo justifican. En este caso, se informará a
todos los candidatos o licitadores en un plazo de tres
días laborables tras la decisión de suspensión.».

33) El título del artículo 154 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 154

Determinación del nivel adecuado en el cálculo de los
límites

( a r t í c u l o s 1 0 4 y 1 0 5 d e l R e g l a m e n t o f i -
n a n c i e r o ) » .

34) El apartado 2 del artículo 155 se sustituirá por el texto
siguiente:

«2. Cuando el objeto de un contrato de suministro, de
servicios o de obras se distribuya en varios lotes que for-
man parte cada uno de ellos de un contrato, para la eva-
luación total del límite aplicable habrá de tenerse en cuenta
el valor de cada lote.

Cuando el valor total de los lotes iguale o supere los límites
contemplados en el artículo 158, se aplicará a cada lote las
disposiciones del artículo 90, apartado 1, y del artículo 91,
apartados 1 y 2, del Reglamento financiero, excepto a
aquellos lotes cuyo valor estimado sea inferior a 80 000
EUR en los contratos de servicios o de suministro o a un
millón de EUR en los contratos de obras, siempre que el
importe acumulado de dichos lotes no rebase el 20% del
valor acumulado de todos los lotes que constituyen el con-
trato en cuestión.».

35) El artículo 156 se modificará como sigue:

a) el apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente:

«1. A efectos de calcular el importe estimado de un
contrato, el órgano de contratación incluirá la retribu-
ción total estimada del licitador.

Si un determinado contrato prevé opciones o la posibi-
lidad de novación del mismo, la base de cálculo será el
importe máximo autorizado, incluido el recurso a las
opciones y a la novación.

Esta estimación se efectuará en el momento de enviar el
anuncio de contrato o, si no está prevista tal publicidad,

en el momento en que el órgano de contratación inicie
el procedimiento de adjudicación.»;

b) se insertará el apartado 1 bis siguiente:

«1 bis. En los contratos marco y en los sistemas di-
námicos de adquisición se tendrá en cuenta el valor
máximo de la totalidad de contratos previstos durante
toda la vigencia del contrato marco o del sistema diná-
mico de adquisición.»;

c) el apartado 2 se modificará como sigue:

i) la letra a) se sustituirá por el texto siguiente:

«a) para los contratos de seguros, la prima exigible y
otras formas de retribución;»,

ii) la letra c) se sustituirá por el texto siguiente:

«c) para los contratos que impliquen concepción, los
honorarios, comisiones a pagar y otras formas de
retribución.».

36) El artículo 157 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 157

Límites en los anuncios previos de información

( a r t í c u l o 1 0 5 d e l R e g l a m e n t o f i n a n c i e r o )

Los límites a que se refiere el artículo 118 para la publi-
cación de un anuncio previo de información quedan fijados
en:

a) la cantidad de 750 000 EUR para los contratos de su-
ministro y de servicios que figuran en el anexo II A de
la Directiva 2004/18/CE;

b) la cantidad de 5 923 000 EUR para los contratos de
obras.».

37) En el artículo 158, el título y el apartado 1 se sustituirán
por el texto siguiente:

«Artículo 158

Límites a efectos de la aplicación de los procedimien-
tos de la Directiva 2004/18/CE

( a r t í c u l o 1 0 5 d e l R e g l a m e n t o f i n a n c i e r o )

1. Los límites a que se refiere el artículo 105 del Regla-
mento financiero se fijan en:

a) la cantidad de 154 000 EUR para los contratos de su-
ministro y de servicios que figuran en el anexo II A de
la Directiva 2004/18/CE, con exclusión de los contratos
en materia de investigación y desarrollo, que figuran en
la categoría 8 de este anexo;
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b) la cantidad de 236 000 EUR para los contratos de ser-
vicios que figuran en el anexo II B de la Directiva
2004/18/CE, así como para los contratos de servicios
de investigación y desarrollo, que figuran en la categoría
8 del anexo II A de la Directiva 2004/18/CE;

c) la cantidad de 5 923 000 EUR para los contratos de
obras.».

38) El apartado 1 del artículo 164 se modificará como sigue:

a) el inciso ii) de la letra d) se sustituirá por el texto
siguiente:

«ii) del porcentaje máximo de financiación de los gastos
de la acción o del programa de trabajo aprobado,
salvo en los casos de las contribuciones a tanto
alzado y los baremos de costes unitarios contempla-
dos en el artículo 181, apartado 1.»;

b) la letra g) se sustituirá por el texto siguiente:

«g) el presupuesto estimado y una relación detallada de
los gastos subvencionables de la acción o del pro-
grama de trabajo aprobado, salvo en los casos de las
contribuciones a tanto alzado y los baremos de
costes unitarios contemplados en el artículo 181,
apartado 1;».

39) El apartado 2 del artículo 165 se sustituirá por el texto
siguiente:

«2. Las disposiciones del apartado 1 no serán de aplica-
ción a las becas de estudios, de investigación o de forma-
ción profesional concedidas a personas físicas, ni a los
premios otorgados en concursos, ni en los supuestos de
las contribuciones a tanto alzado y los baremos de costes
unitarios contemplados en el artículo 181, apartado 1.».

40) El artículo 166 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 166

Programación anual

( a r t í c u l o 1 1 0 , a p a r t a d o 1 , d e l R e g l a m e n t o
f i n a n c i e r o )

1. Corresponde a cada ordenador competente preparar
un programa de trabajo anual en materia de subvenciones,
que habrá de ser aprobado por la Comisión. Dicho pro-
grama será publicado en el sitio Internet de la Comisión
dedicado a las subvenciones lo antes posible a principios
del ejercicio y, a más tardar, el 31 de marzo de cada
ejercicio.

En el programa de trabajo se indicará el acto de base, los
objetivos, el calendario de las convocatorias de propuestas
con sus importes orientativos y los resultados que se espera
obtener.

2. Las posibles modificaciones sustanciales del programa
de trabajo que se efectúen durante el ejercicio deberán ser

aprobadas y publicadas de modo complementario según las
modalidades contempladas en el apartado 1.».

41) La letra d) del apartado 1 del artículo 168 se sustituirá por
el texto siguiente:

«d) en favor de aquellos organismos contemplados en un
acto de base, con arreglo a la definición dada en el
artículo 49 del Reglamento financiero y las formas
indicadas en el artículo 31 del presente Reglamento,
como perceptores de subvenciones.».

42) La letra c) del apartado 2 del artículo 169 se sustituirá por
el texto siguiente:

«c) el importe concedido y, salvo en los casos de las con-
tribuciones a tanto alzado y los baremos de costes
unitarios contemplados en el artículo 181, apartado
1, el porcentaje de financiación de los gastos de la
acción o del programa de trabajo aprobado.».

43) El apartado 1 del artículo 172 se sustituirá por el texto
siguiente:

«1. El perceptor de la subvención deberá justificar el
importe de las cofinanciaciones aportadas, bien con fondos
propios, bien por transferencias financieras procedentes de
terceros, bien en especie, salvo en los casos de las contri-
buciones a tanto alzado y los baremos de costes unitarios
contemplados en el artículo 181, apartado 1.».

44) El artículo 180 se modificará como sigue:

a) se insertará el apartado 1 bis siguiente:

«1 bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
104, el beneficiario certificará por su honor que los
datos recogidos en las solicitudes de pago son comple-
tos, fidedignos y veraces. Certificará también que los
gastos efectuados pueden considerarse admisibles con
arreglo a las disposiciones del convenio de subvención
y que las solicitudes de pago van acompañadas de los
correspondientes documentos justificativos, que podrán
ser controlados en todo momento.»;

b) el apartado 2 se modificará como sigue:

i) los párrafos primero y segundo se sustituirán por el
texto siguiente:

«A efectos de garantizar los pagos, el ordenador
competente podrá exigir, en función de un análisis
de riesgos, una auditoría externa de los estados fi-
nancieros y de las cuentas subyacentes a cargo de un
auditor de cuentas autorizado. En el caso de subven-
ción de funcionamiento o subvención de acción, a la
solicitud de pago se adjuntará el informe de audito-
ría en el que se acredite que los gastos declarados
por el beneficiario en los estados financieros, justi-
ficativos de la solicitud de pago, son reales, exactos y
subvencionables con arreglo a las disposiciones del
convenio de subvención.
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Para los pagos intermedios de un ejercicio y para los
pagos de saldo, será obligatorio efectuar una audi-
toría externa en los siguientes casos:

a) en subvenciones de una acción por importe igual
o superior a 750 000 EUR;

b) en subvenciones de funcionamiento por importe
igual o superior a 100 000 EUR.»,

ii) se suprimirá el párrafo tercero,

iii) el párrafo cuarto se sustituirá por el texto siguiente:

«En función del análisis de riesgos que efectúe el
ordenador competente, éste podrá eximir también
de la obligación de auditoría externa:

a) a los organismos públicos y organizaciones in-
ternacionales contemplados en el artículo 43;

b) a los beneficiarios de subvenciones en materia de
ayuda humanitaria y de gestión de situaciones de
crisis, excepto para los pagos de saldo.

c) de los pagos de saldo, a los beneficiarios de sub-
venciones en materia de ayuda humanitaria que
hubieren firmado un convenio marco de coope-
ración, con arreglo al artículo 163, cuyo sistema
de control in situ ofrezca, para este tipo de pagos,
garantías equivalentes.».

45) El artículo 181 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 181

Financiación a tanto alzado

( a r t í c u l o 1 1 7 d e l R e g l a m e n t o f i n a n c i e r o )

1. Al margen de los supuestos de becas y premios, la
Comisión podrá autorizar contribuciones a tanto alzado de
importe igual o inferior a 10 000 EUR y baremos de costes
unitarios. Además, podrá autorizar, conforme al baremo
anejo al Estatuto o al aprobado anualmente por la Comi-
sión, indemnizaciones diarias por gastos de misión.

2. Un mismo beneficiario podrá acumular varias formas
de financiación de las citadas en el apartado 1 con objeto
de cubrir distintos tipos de costes admisibles.

En la decisión que adopte la Comisión en virtud del apar-
tado 1 se determinará el importe máximo del total de estas
financiaciones autorizado por subvención o tipo de sub-
vención.

3. En el convenio de subvención podrá autorizarse la
financiación a tanto alzado de los gastos indirectos del
beneficiario, hasta un máximo del 7 % del total de gastos
directos admisibles de la acción, salvo si el beneficiario
recibe una subvención de funcionamiento financiada con

cargo al presupuesto comunitario. El citado tope del 7 %
podrá rebasarse por decisión motivada de la Comisión.

4. Con el fin de garantizar el cumplimiento de los prin-
cipios de cofinanciación, de no rentabilidad y de buena
gestión financiera, la Comisión evaluará y determinará las
formas de financiación contempladas en el apartado 1, así
como los requisitos de su posible acumulación. El ordena-
dor competente deberá revisarlas, al menos, cada dos años.
La Comisión confirmará o modificará en consecuencia la
decisión inicial contemplada en el apartado 1.».

46) El artículo 182 se modificará como sigue:

a) en el apartado 1 se añadirá el párrafo siguiente:

«Asimismo, el ordenador competente podrá exigir tal
garantía, en función del análisis de riesgos que efectúe,
teniendo en cuenta la forma de financiación elegida en
el convenio de subvención.»;

b) los párrafos primero y segundo del apartado 3 se susti-
tuirán por el texto siguiente:

«La garantía deberá prestarla una entidad bancaria o
financiera autorizada establecida en un Estado miembro.
Si el beneficiario está establecido en un tercer país, el
ordenador competente podrá aceptar que preste tal ga-
rantía una entidad bancaria o financiera establecida en el
país en cuestión, si considera que ésta presenta unas
garantías y características equivalentes a las de una en-
tidad bancaria o financiera establecida en un Estado
miembro.

A petición del beneficiario, esta garantía podrá ser sus-
tituida por la garantía personal y solidaria de un tercero
o por la garantía solidaria, irrevocable e incondicional
de los beneficiarios de una acción que son partes en el
mismo convenio de subvención, previa aceptación del
ordenador competente.»;

c) en el apartado 4 se añadirá el párrafo siguiente:

«En los casos citados en el apartado 1, párrafo segundo,
la garantía sólo quedará liberada al liquidar el saldo.».

47) El artículo 183 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 183

Suspensión y reducción de subvenciones

( a r t í c u l o 1 1 9 d e l R e g l a m e n t o f i n a n c i e r o )

El ordenador competente suspenderá los pagos en los si-
guientes casos:

a) en caso de inejecución, ejecución incorrecta, ejecución
parcial o tardía de la acción o del programa de trabajo
aprobado;
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b) en caso de pago de sumas superiores a los techos de
financiación fijados por el convenio;

c) en caso de que los pagos efectuados con arreglo al
convenio de subvención sean superiores a los gastos
reales de la acción realizados por el beneficiario o en
caso de excedente a posteriori del presupuesto de funcio-
namiento.

Según la fase en que se halle el procedimiento y tras haber
dado la oportunidad a los beneficiarios de presentar sus
observaciones, reducirá la subvención o solicitará a los
beneficiarios el reembolso del importe correspondiente.».

48) La primera frase del apartado 1 del artículo 234 se susti-
tuirá por el texto siguiente:

«A efectos de liquidar los pagos en la moneda del Estado
beneficiario, se abrirán cuentas en EUR en una entidad
financiera en el Estado en cuestión o en un Estado miem-
bro, a nombre de la Comisión o, de común acuerdo, a
nombre del beneficiario.».

49) El párrafo tercero del apartado 3 del artículo 241 se susti-
tuirá por el texto siguiente:

«Si el órgano de contratación no recibiere un mínimo de
tres ofertas válidas, el procedimiento deberá anularse y
reiniciarse. Si en el segundo procedimiento no se recibieren
tampoco tres ofertas válidas, el órgano de contratación
podrá adjudicar el contrato basándose en una única oferta
válida.».

Artículo 2

Los procedimientos de adjudicación de contratos públicos y de
concesión de subvenciones que se hubieren iniciado antes de la
entrada en vigor del presente Reglamento se regirán por la
normativa aplicable en el momento de su inicio.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 2005.

Por la Comisión
Dalia GRYBAUSKAITĖ

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1262/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

que modifica el Reglamento (CE) no 27/2005 del Consejo en lo que atañe a las posibilidades de pesca
de arenque en las zonas I y II

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 27/2005 del Consejo, de 22 de
diciembre de 2004, por el que se establecen, para 2005, las
posibilidades de pesca y las condiciones correspondientes para
determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces,
aplicables en aguas de la CE y, en el caso de los buques comu-
nitarios, en las demás aguas donde sea necesario establecer
limitaciones de capturas (1), y, en particular, su artículo 5, apar-
tado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) En el artículo 5, apartado 4, del Reglamento (CE) no
27/2005 se establece la posibilidad de aumentar las po-
sibilidades comunitarias de pesca de las poblaciones de
bacaladilla y arenque cuando los terceros países no efec-
túen una gestión responsable de esas poblaciones.

(2) Haciendo caso omiso de la asignación de posibilidades de
pesca en las zonas I y II aplicadas por los Estados cos-
teros correspondientes desde 1997, Noruega ha aumen-
tado recientemente sus posibilidades de pesca de arenque
en un 14 % adicional. Se puede deducir, por lo tanto, que
Noruega no efectúa una gestión responsable de la pobla-
ción de arenque.

A la espera de alcanzar con los Estados costeros corres-
pondientes un acuerdo de gestión a largo plazo de la
población de arenque, resulta adecuado que la Comuni-
dad aumente su cuota provisionalmente en el mismo
porcentaje del 14 % hasta 89 537 toneladas en las zonas
I y II (aguas de la CE e internacionales). Desde un punto
de vista científico, es poco probable que semejante au-
mento tenga consecuencias negativas irreversibles sobre
la conservación de la población.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de la pesca y de la
acuicultura.

(4) Por lo tanto, el Reglamento (CE) no 27/2005 debe mo-
dificarse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo IC del Reglamento (CE) no 27/2005 se modificará de
conformidad con el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
Joe BORG

Miembro de la Comisión
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ANEXO

El anexo IC del Reglamento (CE) no 27/2005 se modificará como sigue:

La entrada relativa al arenque en la zona I, II (aguas de la CE y aguas internacionales) se sustituirá por el texto siguiente:

«Especie: Arenque
Clupea harengus

Zona: I, II (aguas de la CE y aguas internacionales)
HER/1/2

Bélgica 31
Dinamarca 30 677
Alemania 5 373
España 101
Francia 1 324
Irlanda 7 942
Países Bajos 10 979
Polonia 1 553
Portugal 101
Finlandia 475
Suecia 11 368
Reino Unido 19 613
CE 89 537

Islas Feroe 7 548 (1)

TAC 890 000 No se aplican los artículos 3 y 4 del Reglamento
(CE) no 847/96.

___________
(1) Puede pescarse en aguas de la Comunidad.

Condiciones especiales:

Dentro de los límites de las cuotas mencionadas, en las zonas que se indican a continuación no podrán capturarse más
cantidades que las indicadas:

II, Vb norte del paralelo 62° N (aguas de las
islas Feroe) (HER/*25B-F)

Bélgica 3
Dinamarca 2 580
Alemania 452
España 9
Francia 111
Irlanda 668
Países Bajos 924
Polonia 131
Portugal 9
Finlandia 40
Suecia 956
Reino Unido 1 650»
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REGLAMENTO (CE) No 1263/2005 DE LA COMISIÓN

de 28 de julio de 2005

por el que se modifica por quinta vez el Reglamento (CE) no 798/2004 del Consejo, por el que se
renuevan las medidas restrictivas respecto de Birmania/Myanmar y se deroga el Reglamento (CE)

no 1081/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 798/2004 del Consejo, de 26 de
abril de 2004, por el que se renuevan las medidas restrictivas
respecto de Birmania/Myanmar y se deroga el Reglamento (CE)
no 1081/2000 (1), y, en particular, el artículo 12 del mismo,

Considerando lo siguiente:

(1) En el anexo II del Reglamento (CE) no 798/2004 figura la
lista de las autoridades competentes a las que se atribu-
yen funciones específicas en relación con la aplicación de
dicho Reglamento.

(2) Bélgica, Italia, los Países Bajos y el Reino Unido han
solicitado que se modifiquen los detalles relativos a sus
autoridades competentes.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo II del Reglamento (CE) no 798/2004 queda modificado
tal como figura en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de julio de 2005.

Por la Comisión.
Eneko LANDÁBURU

Director General de Relaciones Exteriores
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ANEXO

El anexo II del Reglamento (CE) no 798/2004 queda modificado como sigue:

1) En el epígrafe «Bélgica», los detalles relativos a la dirección se sustituyen por los siguientes:

«1. Service public fédéral des affaires étrangères, commerce extérieur et coopération au développement
Egmont 1
Rue des Petits Carmes 19
B-1000 Bruxelles

Direction générale des affaires bilatérales
Service “Asie du sud et de l’Est, Océanie”
Téléphone (32-2) 501 82 74

Service des transports
Téléphone (32-2) 501 37 62
Fax: (32-2) 501 88 27

Direction générale coordination et des affaires européennes
Coordination de la politique commerciale
Téléphone (32-2) 501 83 20

1. Federale Overheidsdienst Buitenlandse Zaken, Buitenlandse Handel en Ontwikkelingssamenwerking
Egmont 1
Karmelietenstraat 15
B-1000 Brussel

Directie-generaal Bilaterale Zaken
Dienst Zuid- en Oost-Azië en Oceanië
Telefoon (32-2) 501 82 74

Dienst Vervoer
Telefoon (32-2) 501 37 62
Fax: (32-2) 501 88 27

Directie-generaal Europese Zaken en coördinatie
Coördinatie Handelsbeleid
Telefoon (32-2) 501 83 20

2. Service Public Fédéral Économie, P.M.E., Classes Moyennes & Énergie
Potentiel économique
Direction Industries
Textile — Diamants et autres secteurs
City Atrium
Rue du Progrès 50
5e étage
B-1210 Bruxelles
Tél.: (32-2) 277 51 11
Fax: (32-2) 277 53 09
Fax: (32-2) 277 53 10

2. Federale Overheidsdienst Economie, K.M.O., Middenstand & Energie
Economisch potentieel
Directie Nijverheid
Textiel — Diamant en andere sectoren
City Atrium
Vooruitgangstraat 50
5de verdieping
B-1210 Brussel
Tel.: (32-2) 277 51 11
Fax: (32-2) 277 53 09
Fax: (32-2) 277 53 10
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3. Service public fédéral des finances
Administration de la Trésorerie
30 Avenue des Arts
B-1040 Bruxelles
Fax (32-2) 233 74 65
E-mail: Quesfinvragen.tf@minfin.fed.be

3. Federale Overheidsdienst Financiën
Administratie van de Thesaurie
Kunstlaan 30
B-1040 Brussel
Fax (32-2) 233 74 65
E-mail: Quesfinvragen.tf@minfin.fed.be

4. Brussels Hoofdstedelijk Gewest
Kabinet van de minister van Financiën, Begroting, Openbaar Ambt en Externe Betrekkingen van de Brusselse
Hoofdstedelijke regering
Kunstlaan 9
B-1210 Brussel
Telefoon: (32-2) 209 28 25
Fax: (32-2) 209 28 12

4. Région de Bruxelles-Capitale
Cabinet du ministre des finances, du budget, de la fonction publique et des relations extérieures du gouvernement
de la Région de Bruxelles-Capitale
Avenue des Arts, 9
B-1210 Bruxelles
Téléphone (32-2) 209 28 25
Fax: (32-2) 209 28 12

5. Région wallonne
Cabinet du ministre-président du gouvernement wallon
Rue May, 25-27
B-5100 Jambes-Namur
Téléphone (32-81) 33 12 11
Fax: (32-81) 33 13 13

6. Vlaams Gewest
— Administratie Buitenlands Beleid

Boudewijnlaan 30
B-1000 Brussel
Tel. (32-2) 553 59 28
Fax (32-2) 553 60 37»

2) En el epígrafe «Italia», los detalles relativos a la dirección se sustituyen por los siguientes:

«Ministero degli Affari Esteri
Piazzale della Farnesina, 1
I-00194 Roma
D.G.A.O. — Ufficio II
Tel. (39) 06 3691 3820
Fax. (39) 06 3691 5161
U.A.M.A.
Tel. (39) 06 3691 3605
Fax. (39) 06 3691 8815

Ministero dell’Economia e delle Finanze
Dipartimento del Tesoro
Comitato di Sicurezza Finanziaria
Via XX Settembre, 97
I-00187 Roma
Tel. (39) 06 4761 3942
Fax. (39) 06 4761 3032
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Ministero delle Attività Produttive
Direzione Generale Politica Commerciale
Viale Boston, 35
I-00144 Roma
Tel. (39) 06 59931
Fax. (39) 06 5964 7531»

3) En el epígrafe «Países Bajos», los detalles relativos a la dirección se sustituyen por los siguientes:

«Minister van Economische Zaken
Belastingdienst/Douane Noord
Postbus 40200
NL-8004 DE Zwolle
Tel.: (31-38) 467 25 41
Fax: (31-38) 469 5229

Minister van Financiën
Directie Financiële Markten/Afdeling Integriteit
Postbus 20201
NL-2500 EE Den Haag
Tel.: (31-70) 342 8997
Fax: (31-70) 342 7984»

4) En el epígrafe «Reino Unido», los detalles relativos a la dirección se sustituyen por los siguientes:

«Sanctions Licensing Unit
Export Control Organisation
Department of Trade and Industry
4 Abbey Orchard Street
London SW1P 2HT
United Kingdom
Tel. (44-207) 215 0594
Fax (44-207) 215 0593

HM Treasury
Financial Systems and International Standards
1, Horse Guards Road
London SW1A 2HQ
United Kingdom
Tel. (44-207) 270 5977
Fax (44-207) 270 5430

Bank of England
Financial Sanctions Unit
Threadneedle Street
London EC2R 8AH
United Kingdom
Tel. (44-207) 601 4607
Fax (44-207) 601 4309

En Gibraltar:

Ernest Montado
Chief Secretary
Government Secretariat
No 6 Convent Place
Gibraltar
Tel. (350) 75707
Fax (350) 5875700»
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REGLAMENTO (CE) No 1264/2005 DE LA COMISIÓN

de 28 de julio de 2005

por el que se modifica por cuadragésimo novena vez el Reglamento (CE) no 881/2002 del Consejo
por el que se imponen determinadas medidas restrictivas específicas dirigidas contra determinadas
personas y entidades asociadas con Usamah bin Ladin, la red Al-Qaida y los talibanes y por el que se

deroga el Reglamento (CE) no 467/2001 del Consejo

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 881/2002 del Consejo por el que
se imponen determinadas medidas restrictivas específicas dirigi-
das contra determinadas personas y entidades asociadas con
Usamah bin Ladin, la red Al-Qaida y los talibanes y por el
que se deroga el Reglamento (CE) no 467/2001 del Consejo
por el que se prohíbe la exportación de determinadas mercan-
cías y servicios a Afganistán, se refuerza la prohibición de vue-
los y se amplía la congelación de capitales y otros recursos
financieros de los talibanes de Afganistán (1) y, en particular,
su artículo 7, apartado 1, primer guión,

Considerando lo siguiente:

(1) En el anexo I del Reglamento (CE) no 881/2002 figura la
lista de las personas, grupos y entidades a los que se
aplica el bloqueo de fondos y recursos económicos con-
forme al mismo Reglamento.

(2) El 25 de julio de 2005 el Comité de Sanciones del Con-
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas decidió modi-
ficar la lista de personas, grupos y entidades a los cuales
se aplicará el bloqueo de capitales y recursos económicos.
Por consiguiente, el anexo I debe ser modificado en con-
secuencia.

(3) Para que las medidas dispuestas en el presente Regla-
mento sean eficaces, éste debe entrar en vigor inmedia-
tamente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (CE) no 881/2002 se modificará de
conformidad con el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de julio de 2005.

Por la Comisión
Eneko LANDÁBURU

Director General de Relaciones Exteriores
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ANEXO

El anexo I del Reglamento (CE) no 881/2002 queda modificado de la manera siguiente:

La entrada «Nasco Business Residence Center SAS Di Nasreddin Ahmed Idris EC, Corso Sempione 69, 20149 Milán, Italia;
código fiscal: 01406430155; número de IVA: IT 01406430155» del epígrafe «Personas jurídicas, grupos y entidades» se
sustituye por la siguiente:

«Hotel Nasco (alias Nasco Business Residence Center SAS Di Nasreddin Ahmed Idris EC). Dirección: Corso Sempione 69,
20149 Milán, Italia. Información adicional: a) código fiscal: 01406430155, b) número de IVA: IT 01406430155».
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REGLAMENTO (CE) No 1265/2005 DE LA COMISIÓN

de 29 de julio de 2005

por el que se prohíbe la pesca de lanzón en las zonas CIEM IIa, IIIa y IV en aguas comunitarias, por
parte de los buques que enarbolan pabellón de Dinamarca

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sos-
tenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pes-
quera común (1), y, en particular, su artículo 26, apartado 4,

Visto el Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de control
aplicable a la política pesquera común (2), y, en particular, su
artículo 21, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 27/2005 del Consejo, de 22 de
diciembre de 2004, por el que se establecen, para 2005,
las posibilidades de pesca y las condiciones correspon-
dientes para determinadas poblaciones y grupos de po-
blaciones de peces, aplicables en aguas comunitarias y, en
el caso de los buques comunitarios, en las demás aguas
donde sea necesario establecer limitaciones de captu-
ras (3), establece las cuotas correspondientes a 2005.

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap-
turas de la población citada en el anexo del presente
Reglamento por parte de los buques que enarbolan pabe-
llón del Estado miembro o que están registrados en el
Estado miembro mencionado en dicho anexo han ago-
tado la cuota asignada para 2005.

(3) Por consiguiente, es necesario prohibir la pesca, la con-
servación a bordo, el transbordo y el desembarque de
peces de dicha población.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Agotamiento de la cuota

La cuota de pesca asignada para el año 2005 al Estado miembro
mencionado en el anexo del presente Reglamento correspon-
diente a la población citada en dicho anexo se considerará
agotada a partir de la fecha que en él se indica.

Artículo 2

Prohibiciones

Se prohíbe la pesca de la población citada en el anexo del
presente Reglamento por parte de los buques que enarbolan
pabellón del Estado miembro o que están registrados en el
Estado miembro mencionado en dicho anexo a partir de la
fecha que en él se indica. Después de la fecha en cuestión, estará
prohibido conservar a bordo, transbordar o desembarcar captu-
ras de esta población efectuadas por tales buques.

Artículo 3

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 2005.

Por la Comisión
Jörgen HOLMQUIST

Director General de Pesca y
Asuntos Marítimos
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ANEXO

Estado miembro Dinamarca

Población SAN/2A3A4.

Especie Lanzón (Ammodytidae)

Zona IIa, IIIa, IV (aguas comunitarias)

Fecha 2 de julio de 2005
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REGLAMENTO (CE) No 1266/2005 DE LA COMISIÓN

de 29 de julio de 2005

por el que se prohíbe la pesca de rape en las zonas CIEM VIIIc, IX, X, CPACO 34.1.1 (aguas
comunitarias) por parte de los buques que enarbolan pabellón de Francia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sos-
tenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pes-
quera común (1), y en particular, su artículo 26, apartado 4,

Visto el Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de control
aplicable a la política pesquera común (2), y en particular, su
artículo 21, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 27/2005 de 22 de diciembre de
2004, por el que se establecen, para 2005, las posibili-
dades de pesca y las condiciones correspondientes para
determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de
peces, aplicables en aguas comunitarias y, en el caso de
los buques comunitarios, en las demás aguas donde sea
necesario establecer limitaciones de capturas (3) determina
las cuotas correspondientes a 2005.

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap-
turas de la población citada en el anexo del presente
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón
del Estado miembro o que están registrados en el Estado
miembro mencionado en dicho anexo han agotado la
cuota asignada para 2005.

(3) Por consiguiente, es necesario prohibir la pesca, la con-
servación a bordo, el transbordo y el desembarque de
peces de dicha población.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Agotamiento de la cuota

La cuota de pesca correspondiente al año 2005 asignada para el
Estado miembro y la población citados en dicho anexo se con-
siderará agotada a partir de la fecha que se indica en el mismo.

Artículo 2

Prohibiciones

Se prohíbe la pesca de la población citada en el anexo del
presente Reglamento, a partir de la fecha indicada en el mismo,
por parte de los buques que enarbolan pabellón del Estado
miembro mencionado en dicho anexo o que están registrados
en ese Estado miembro. Después de la fecha en cuestión, estará
prohibido conservar a bordo, transbordar o desembarcar captu-
ras de esta población efectuadas por tales buques.

Artículo 3

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 2005.

Por la Comisión
Jörgen HOLMQUIST

Director General de Pesca y
Asuntos Marítimos
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ANEXO

Estado miembro Francia

Población ANF/8C3411

Especie Rape (Lophiidae)

Zona VIIIc, IX, X, CPACO 34.1.1 (aguas comunitarias)

Fecha 27 de junio de 2005
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REGLAMENTO (CE) No 1267/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

por el que se autoriza la presentación de solicitudes de certificados de restitución con arreglo al
artículo 38, apartado 1, del Reglamento (CE) no 1043/2005

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3448/93 del Consejo, de 6 de
diciembre de 1993, por el que se establece el régimen de inter-
cambios aplicable a determinadas mercancías resultantes de la
transformación de productos agrícolas (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1043/2005 de la Comisión, de 30
de junio de 2005, por el que se aplica el Reglamento (CE)
no 3448/93 del Consejo en lo que se refiere al régimen de
concesión de restituciones a la exportación para determinados
productos agrícolas exportados en forma de mercancías no in-
cluidas en el anexo I del Tratado, y los criterios para la fijación
de su importe (2), y, en particular, su artículo 38, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) Una vez asignados los certificados con arreglo al artículo
36 del Reglamento (CE) no 1043/2005, los importes

determinados conforme al artículo 35, apartado 2, de
dicho Reglamento siguen estando disponibles.

(2) Para permitir la asignación de dichos importes, procede
autorizar a los operadores a presentar solicitudes de cer-
tificados de restitución correspondientes a mercancías
que se exportarán antes del 1 de octubre de 2005.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Con arreglo al artículo 38, apartado 1, del Reglamento (CE)
no 1043/2005, podrán presentarse solicitudes de certificados
de restitución a partir del lunes 8 de agosto de 2005 para las
mercancías que se exportarán antes del 1 de octubre de 2005.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de agosto de
2005.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
Günter VERHEUGEN

Vicepresidente
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REGLAMENTO (CE) No 1268/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 2191/81 relativo a la concesión de una ayuda a la
compra de mantequilla por las instituciones y las colectividades sin fines lucrativos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos lác-
teos (1), y, en particular, su artículo 15,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CEE) no 2191/81 de la Comisión (2) esta-
blece la concesión de una ayuda a la compra de mante-
quilla por las instituciones y las colectividades sin fines
lucrativos. Habida cuenta del descenso del precio de in-
tervención de la mantequilla y de la subsiguiente dismi-
nución de los niveles de ayuda en otros regímenes de
apoyo a este producto, debe reducirse el importe de la
ayuda.

(2) Dadas las características de los beneficiarios de esta me-
dida, es necesario prever cierto intervalo de tiempo entre

la entrada en vigor del Reglamento y el inicio de su
aplicación, a fin de que dichos beneficiarios puedan adap-
tarse al nuevo nivel de ayuda.

(3) El Comité de gestión de la leche y de los productos
lácteos no ha emitido dictamen alguno en el plazo esta-
blecido por su presidente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el artículo 2, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento
(CEE) no 2191/81, el importe «80 EUR» se sustituye por el
importe «60 EUR».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de septiembre de 2005.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1269/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

relativo a la expedición de certificados de importación para los músculos del diafragma y los
delgados congelados procedentes de animales de la especie bovina

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno (1),

Visto el Reglamento (CE) no 996/97 de la Comisión, de 3 de
junio de 1997, relativo a la apertura y al modo de gestión de un
contingente arancelario de importación de delgados congelados
de la especie bovina del código NC 0206 29 91 (2), y, en parti-
cular, al apartado 3 de su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 996/97 en la letra b) del apartado
3 de su artículo 1 fija en 800 toneladas la cantidad de
músculos del diafragma y delgados que pueden ser im-
portados en condiciones especiales en el período
2005/06.

(2) El apartado 3 del artículo 8 del Reglamento (CE) no
996/97 establece que se podrán reducir las cantidades
solicitadas. Las solicitudes presentadas se refieren a unas
cantidades globales que sobrepasan las cantidades dispo-
nibles. En estas condiciones y con objeto de garantizar
un reparto equitativo de las cantidades disponibles, es
conveniente reducir proporcionalmente las cantidades so-
licitadas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Cada solicitud de certificado de importación presentada con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento (CE) no
996/97 será satisfecha hasta el 0,53871 % de la cantidad soli-
citada.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de agosto de
2005.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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REGLAMENTO (CE) No 1270/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

que determina en qué medida podrá darse curso a las solicitudes de certificados de importación
presentadas en el mes de julio de 2005 para los bovinos machos jóvenes destinados al engorde,

dentro de un contingente arancelario establecido en el Reglamento (CE) no 992/2005

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno (1),

Visto el Reglamento (CE) no 992/2005 de la Comisión, de 29
de junio de 2005, relativo a la apertura y gestión de un con-
tingente arancelario para la importación de bovinos machos
jóvenes destinados al engorde (del 1 de julio de 2005 al 30
de junio de 2006) (2), y, en particular, el apartado 4 de su
artículo 1 y su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 992/2005, en la letra b) del apar-
tado 3 de su artículo 1, fija la cantidad de machos jóve-
nes de la especie bovina que podrán importarse en con-
diciones especiales en el período del 1 de julio al 30 de
septiembre de 2005. Las cantidades por las que se han
solicitado certificados de importación permiten satisfacer
íntegramente todas las solicitudes.

(2) Es conveniente proceder a la fijación de las cantidades
por las cuales podrán solicitarse certificados a partir del
1 de octubre de 2005, dentro de la cantidad total de
169 000 cabezas, en conformidad con el apartado 4
del artículo 1 del Reglamento (CE) no 992/2005.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Cada solicitud de certificados de importación presentada
en el mes de julio de 2005 con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 3 del Reglamento (CE) no 992/2005 será
satisfecha íntegramente.

2. La cantidad disponible a que se refiere la letra d) del
apartado 3 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 992/2005
asciende a 84 280 cabezas.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de agosto de
2005.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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REGLAMENTO (CE) No 1271/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

por el que se determina la proporción en que podrán aceptarse las solicitudes de certificados de
importación correspondientes a los contingentes arancelarios de carne de vacuno establecidos en el

Reglamento (CE) no 1279/98 para Bulgaria y Rumanía, presentadas en julio de 2005

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1279/98 de la Comisión, de 19 de
junio de 1998, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación de las Decisiones del Consejo 2003/286/CE, y
2003/18/CE para Bulgaria y Rumanía (2), y, en particular, su
artículo 2 y su artículo 4, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

En el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1279/98 se fijan las
cantidades de productos del sector de la carne de vacuno ori-
ginarias de Bulgaria y de Rumanía, que pueden importarse en
condiciones especiales con cargo al período comprendido entre
el 1 de julio de 2005 y el 30 de junio de 2006. Las cantidades
de productos del sector de la carne de vacuno originarias de

Rumanía por las que se han solicitado certificados de impor-
tación permiten satisfacer íntegramente todas las solicitudes. No
obstante, las solicitudes de productos del sector de la carne de
vacuno originarias de Bulgaria deben reducirse de manera pro-
porcional con arreglo al artículo 4, apartado 4, del de dicho
Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las solicitudes de certificados de importación presentadas con
cargo al período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de
diciembre de 2005 al amparo de los contingentes a que se
refiere el Reglamento (CE) no 1279/98 se satisfarán íntegra-
mente.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de agosto de
2005.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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REGLAMENTO (CE) No 1272/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 314/2004 del Consejo, relativo a la adopción de
determinadas medidas restrictivas respecto de Zimbabwe

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 314/2004 del Consejo, de 19 de
febrero de 2004, relativo a determinadas medidas restrictivas
respecto de Zimbabwe (1) y, en particular, su artículo 11,
letra b),

Considerando lo siguiente:

(1) En el anexo III del Reglamento (CE) no 314/2004 figura
la lista de las personas a las que afecta el bloqueo de
todos los capitales y recursos económicos establecido en
dicho Reglamento.

(2) La Decisión del Consejo 2005/592/PESC (2) modifica el
anexo de la Posición Común 2004/161/PESC (3). Por lo

tanto, el anexo III del Reglamento (CE) no 314/2004
deberá modificarse en consecuencia.

(3) Con objeto de garantizar la efectividad de las medidas
previstas en el presente Reglamento, éste debería entrar
en vigor de forma inmediata.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo III del Reglamento (CE) no 314/2004 queda modifi-
cado por el texto establecido en el anexo del presente Regla-
mento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
Eneko LANDÁBURU

Director General de Relaciones Exteriores
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ANEXO

El anexo III del Reglamento (CE) no 314/2004 queda modificado del siguiente modo:

Se añaden las siguientes personas físicas:

1) Sekesai Makwavarara, Alcaldesa en funciones de Harare (ZANU-PF)

2) Edmore Veterai, Subinspector Jefe de Policía, Agente Principal, Harare

3) Munyaradzi Musariri, Subinspector de Policía

4) Wayne Bvudzijena, Subinspector de Policía

5) Partson Mbiriri, Secretario Permanente, Ministerio de Administración Local, Obras Públicas y Desarrollo Urbano

6) Melusi (Mike) Matshiya, Secretario Permanente, Ministerio de Interior.
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REGLAMENTO (CE) No 1273/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

por el que se fijan los precios comunitarios de producción y de importación de claveles y rosas para
la aplicación del régimen de importación de determinados productos de la floricultura originarios de

Jordania

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 4088/87 del Consejo, de 21 de
diciembre de 1987, por el que se establecen las condiciones de
aplicación de los derechos de aduana preferenciales a la impor-
tación de determinados productos de la floricultura originarios
de Chipre, Israel, Jordania y Marruecos, así como de Cisjordania
y de la Franja de Gaza (1), y, en particular, su artículo 5, apar-
tado 2, letra a),

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 2, apartado 2, y el artículo 3 del Reglamento
(CEE) no 4088/87 disponen que los precios comunitarios
de importación y los precios comunitarios de producción
de los claveles de una flor (estándar), los claveles de
varias flores (spray), las rosas de flor grande y las rosas
de flor pequeña se fijarán cada quince días y se aplicarán
durante dos semanas. De conformidad con el artículo 1
ter del Reglamento (CEE) no 700/88 de la Comisión, de
17 de marzo de 1988, por el que se establecen las
modalidades de aplicación del régimen aplicable a la im-
portación en la Comunidad de determinados productos
de la floricultura originarios de Chipre, Israel, Jordania y
Marruecos, así como de Cisjordania y de la Franja de
Gaza (2), estos precios se fijarán por períodos de dos
semanas sobre la base de los datos ponderados propor-
cionados por los Estados miembros.

(2) Es importante que dichos precios se fijen sin demora
para poder calcular los derechos de aduana aplicables.

(3) Tras la adhesión de Chipre a la Unión Europea el 1 de
mayo de 2004, ya no procede fijar precios de impor-
tación para este país.

(4) Tampoco procede volver a fijar precios de importación
para Israel, Marruecos, así como para Cisjordania y la
Franja de Gaza, en consideración de los acuerdos apro-

bados por las Decisiones del Consejo 2003/917/CE, de
22 de diciembre de 2003, sobre la celebración de un
Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comunidad
Europea y el Estado de Israel acerca de determinadas
medidas de liberalización recíproca y la sustitución de
los Protocolos no 1 y no 2 del Acuerdo de Asociación
CE-Israel (3), 2003/914/CE, de 22 de diciembre de 2003,
relativa a la celebración de un Acuerdo en forma de
Canje de Notas entre la Comunidad Europea y el Reino
de Marruecos acerca de determinadas medidas de libera-
lización recíproca y la sustitución de los Protocolos no 1
y no 3 del Acuerdo de Asociación CE-Reino de Marrue-
cos (4), y 2005/4/CE, de 22 de diciembre de 2004, rela-
tiva a la celebración del Acuerdo en forma de Canje de
Notas entre la Comunidad Europea y la Organización de
Liberación de Palestina (OLP), actuando por cuenta de la
Autoridad Palestina de Cisjordania y la Franja de Gaza,
sobre medidas de liberalización recíproca y la sustitución
de los Protocolos no 1 y no 2 del Acuerdo interino de
asociación CE-Autoridad Palestina (5).

(5) La Comisión debe adoptar dichas medidas en el intervalo
de las reuniones del Comité de gestión de las plantas
vivas y de los productos de la floricultura.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Quedan fijados en el anexo del presente Reglamento los precios
comunitarios de producción y los precios comunitarios de im-
portación de los claveles de una flor (estándar), los claveles de
varias flores (spray), las rosas de flor grande y las rosas de flor
pequeña contemplados en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n.o 4088/87 y correspondientes al período comprendido entre
el 3 al 17 de agosto de 2005.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

(EUR/100 piezas)

Período comprendido entre el 3 al 17 de agosto de 2005

Precios comunitarios
de producción

Claveles de una flor
(estándar)

Claveles de varias flores
(spray) Rosas de flor grande Rosas de flor pequeña

17,51 14,16 28,08 10,57

Precios comunitarios
de importación

Claveles de una flor
(estándar)

Claveles de varias flores
(spray) Rosas de flor grande Rosas de flor pequeña

Jordania — — — —
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REGLAMENTO (CE) No 1274/2005 DE LA COMISIÓN

de 1 de agosto de 2005

por el que se modifican los importes de los precios representativos y de los derechos adicionales de
importación de determinados productos del sector del azúcar, fijados por el Reglamento (CE)

no 1011/2005, para la campaña 2005/06

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1423/95 de la Comisión, de 23 de
junio de 1995, por el que se establecen las normas de aplica-
ción para la importación de los productos del sector del azúcar
distintos de las melazas (2), y, en particular, la segunda frase del
párrafo segundo del apartado 2 de su artículo 1 y el apartado 1
de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) En el Reglamento (CE) no 1011/2005 de la Comisión (3)
se establecieron los importes de los precios representati-
vos y de los derechos adicionales aplicables a la impor-
tación de azúcar blanco, azúcar bruto y ciertos jarabes
para la campaña 2005/06. Estos importes y precios han

sido modificados por el Reglamento (CE) no
1069/2005 (4).

(2) Los datos de que dispone actualmente la Comisión llevan
a modificar dichos importes de conformidad con las
normas de aplicación establecidas en el Reglamento
(CE) no 1423/95.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplicables
a la importación de los productos mencionados en el artículo 1
del Reglamento (CE) no 1423/95, fijados en el Reglamento (CE)
no 1011/2005 para la campaña 2005/06, quedarán modificados
como figura en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de agosto de
2005.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de agosto de 2005.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

Importes modificados de los precios representativos y de los derechos adicionales de importación de azúcar
blanco, de azúcar bruto y de los productos del código NC 1702 90 99, aplicables a partir del

2 de agosto de 2005

(EUR)

Código NC Importe del precio representativo por
cada 100 kg netos del producto

Importe del derecho adicional por cada
100 kg netos del producto

1701 11 10 (1) 21,62 5,49

1701 11 90 (1) 21,62 10,81

1701 12 10 (1) 21,62 5,30

1701 12 90 (1) 21,62 10,29

1701 91 00 (2) 27,52 11,47

1701 99 10 (2) 27,52 6,95

1701 99 90 (2) 27,52 6,95

1702 90 99 (3) 0,28 0,37

(1) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el punto II del anexo I del Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo
(DO L 178 de 30.6.2001, p. 1).

(2) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el punto I del anexo I del Reglamento (CE) no 1260/2001.
(3) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Decisión 2004/761/CE de la Comisión, de 26 de octubre de 2004, por la que se
establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 93/24/CEE del Consejo en lo que se refiere a las encuestas

estadísticas sobre la cabaña y la producción del sector bovino

(Diario Oficial de la Unión Europea L 337 de 13 de noviembre de 2004)

En la página 67, en el anexo II, en la fila «Letonia»:

en lugar de: «NUTS 3»,

léase: «NUTS 2».
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